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Mientras el alcalde goza de vacaciones, la casa municipal registra  
abultadas deudas que ya  superarían los 2 mil millones  de  pesos.

En la primera semana del presente año 2026, los concejales reclamaban por el no pago de  su 
sueldo  del mes de  diciembre, pero pese a ello- exigieron- de  acuerdo a la ley el incremento de 
sus rentas. El único  concejal que se negó a tal iniciativa fue Ricardo Germani Gay , quien hizo 
saber que no estaba  de acuerdo  con aumentar sus emolumentos, atendiendo al déficit que 
afecta  a la Corporación.

Concejal 
Ricardo 
Germani

Alerta Amarilla 
en Malleco por 
calor intenso

Malleco: En vilo 
cientos de puestos 

de trabajo por 
traspaso sorpresivo 
de escuelas al SLEP

Representantes 
de Angol, Renaico, 

Traiguén, Purén, Los 
Sauces y Lumaco, 
manifestaron su 
molestia por el 

adelantamiento 
del proceso, que no 

habría sido informado 
previamente.

EFE tendrá a disposición 11 servicios 
para San Sebastián de Perquenco

MOP inaugura obras de 
mejoramiento integral del 

aeródromo de Victoria

Inauguraron obras de mejoramiento 
del Aeródromo Los Confines de Angol

Esta es una infraestructura vital para el 
combate de incendios forestales.

Las obras reforzaron la seguridad operacional y 
consolidaron al recinto como centro estratégico para el 
combate de incendios y emergencias en La Araucanía.

Esto debido a las 
temperaturas que 
podrían alcanzar, 
este domingo 18 

de enero, entre 34 
y 36 grados en la 

provincia.

Desordenada administración 
municipal victoriense
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El Tren Araucanía contará con un 
robusto itinerario para atender la 

festividad religiosa de este martes 20 
de enero, con 11 frecuencias durante 

el día desde Temuco y Victoria.
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La diputada por La Araucanía, Gloria Naveillan, ha impulsado una serie de 
gestiones y oficios desde el año 2023 para denunciar y exigir fiscalización por 

la grave crisis del agua que afecta a la comuna de Perquenco, situación que 
hoy se ve confirmada con la detección de coliformes fecales y la actualización 

de la Zona de Riesgo Sanitario por parte de la autoridad sanitaria.

Esto debido a las 
temperaturas que 
podrían alcanzar, 
este domingo 18 

de enero, entre 34 
y 36 grados en la 

provincia.

Ian Gorayeb, director regional de SENAPRED Araucanía.

Declaran Alerta Amarilla 
en Malleco por calor intenso

El Servicio Nacional de 
Prevención y Respues-
ta ante Desastres (SEN-
APRED) declaró Alerta 
Amarilla Provincial por ca-
lor intenso en Malleco, en 
coordinación con la Delega-
ción Presidencial Regional 
de La Araucanía, debido al 
pronóstico de altas tempe-

Neimar Claret Andrade

Naveillan impulsa investigaciones por crisis 
del agua en Perquenco tras gestiones y 

seguimiento al caso

La parlamentaria ha se-
guido este caso por años, 
alertando sobre irregula-
ridades en el manejo del 
sistema de agua potable y 
de riego, advirtiendo que la 
comunidad estaba siendo 
gravemente perjudicada. 
Gracias a estos oficios y de-
nuncias formales, se acti-
varon investigaciones que 
hoy están sacando a la luz 
lo que realmente ocurre en 
Perquenco con el manejo 
del recurso hídrico.

“Esto no es algo nuevo 
ni improvisado. Llevo años 
advirtiendo que aquí había 
algo grave detrás, que los 
vecinos estaban pagando 
las consecuencias de un sis-
tema corrupto y totalmente 
irregular”, ha señalado la 
diputada.

Cabe recordar que el Mi-
nisterio de Salud actualizó 
recientemente la Zona de 
Riesgo Sanitario en la co-
muna, luego de detectar 
altos niveles de coliformes 
fecales en el estero Per-
quenco, prohibiendo el uso 
de estas aguas para riego 
y alertando sobre el riesgo 
directo para la salud de la 
población. Una situación 
que los vecinos vienen de-
nunciando hace largo tiem-
po y que fue respaldada por 
los oficios presentados por 
Naveillan ante las autorida-
des competentes.

Sin embargo, para la par-
lamentaria el problema 
va mucho más allá de la 
contaminación. Detrás de 
la crisis del agua existe un 

grave entramado de irregu-
laridades. Según los antece-
dentes recopilados durante 
estos años, en Perquenco 
se formó originalmente un 
comité para administrar el 
sistema, el cual fue tomado 
por un grupo de personas 
que terminó creando una 
cooperativa sin autoriza-
ción legal y posteriormente 
se creó una SPA, con el obje-
tivo de repartirse los recur-
sos entre las 77 personas 
que componían esa empre-
sa , en su mayoría autorida-
des de la propia comuna, 
desde funcionarios munici-
pales hasta bomberos.

En la práctica, todo el di-
nero que los vecinos pagan 
por agua potable y riego 
—a precios elevados— 
termina en manos de este 

grupo reducido, el cual se 
les entrega bajo la figura de 
remanente, mientras que la 
comunidad sigue recibien-
do un servicio deficiente, 
contaminado y peligroso 
para la salud. “Es inacepta-
ble que se juegue así con un 
recurso básico y con la dig-
nidad de las personas. Aquí 
se abusó de la confianza de 
la gente y se lucró con una 
necesidad básica”, enfatizó 
la diputada.

Gracias al seguimiento 
constante y a las gestiones 
impulsadas por Naveillan 
desde 2023, hoy existen 
investigaciones en curso y 

personas detenidas, lo que 
confirma que no se trataba 
de simples desprolijidades 
administrativas, sino de 
un esquema irregular que 
debe ser sancionado con 
todo el peso de la ley.

La parlamentaria asegu-
ró que continuará fiscali-
zando hasta el final. “En 
Perquenco se puso en ries-
go la salud de la población 
y se traicionó a la comuni-
dad. Yo no voy a soltar este 
tema hasta que se establez-
can todas las responsabi-
lidades y los responsables 
respondan ante la justicia”, 
concluyó.

raturas extremas a contar 
del domingo 18 de enero de 
2026.

De acuerdo con la infor-
mación entregada por la 
Dirección Meteorológica 
de Chile, entre la tarde del 
domingo 18 y la tarde del 

lunes 19 de enero se re-
gistrará un evento de calor 
intenso en la provincia de 
Malleco, con temperaturas 
máximas que fluctuarán en-
tre los 34 y 36 °C.

En este contexto, SENA-
PRED dispuso una serie de 

cursos de acción, entre ellos 
la difusión de información 
preventiva a autoridades 
regionales, provinciales y 
comunales; el reforzamien-
to de los Comités para la 
Gestión del Riesgo de De-
sastres; la evaluación de 
puntos críticos; y la coor-
dinación de recursos hu-
manos y materiales para 
responder oportunamente 
ante eventuales emergen-
cias.

El director regional de SE-
NAPRED Araucanía, Ian Go-
rayeb, explicó que “la Direc-
ción Regional de Senapred 
Araucanía ha emitido una 
alerta amarilla por tempe-
raturas extremas para la 
provincia de Malleco, que 
podría bordear los 34 a los 
36 grados para este día do-
mingo 18 y lunes 19 de ene-
ro” y comentó que también 
se mantiene vigente una 

Alerta Temprana Preventi-
va Regional por incendios 
forestales.

Asimismo señaló que 
“este fin de semana es com-
plejo por las temperaturas, 
por el viento, por la baja hu-
medad, así que tenemos que 
estar más atentos y atentas 
que nunca” y llamó a evitar 
conductas de riesgo, espe-
cialmente la quema de ras-
trojos, basura o matorrales 
y a extremar las medidas de 
autocuidado frente a la alta 
radiación solar.

Finalmente, desde SEN-
APRED se recomendó a la 
población limitar la expo-
sición al sol, mantener una 
hidratación adecuada, uti-
lizar vestuario apropiado y 
seguir las indicaciones de 
la autoridad, con especial 
atención en niños, adultos 
mayores y personas con en-
fermedades crónicas.
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los municipios  amerita  la  
intervención del Estado. 
Todos los días  nos  entera-
mos por la prensa de uno u 
otro escándalo  generado  
en municipios del país , del 
cual  el nuestro - el victo-
riense - no se ha  eximido.

¿Qué organismo  del Es-
tado tiene que velar para 
que esta  entidad - Muni-
cipalidad- funcione  bien?.. 
¿ Será la Contraloría Re-
gional ?. Lo que no se  en-
tiende es que un organis-
mo que debe  velar por el 
desarrollo de los pueblos, 
con autoridades  elegidas 
por  votación popular , 
hagan la  vista  gorda y no 
resuelvan. Ya saben que  la  
copa rebalsó el vaso y es-
tán atónitos. La pregunta  
entonces es..¿Quién podrá  
defendernos?.

UN ALCALDE  CON TRES  
PERIODOS

Lo sorprendente de todo 
es que quien dirige esta 
Comuna es un ciudadano 
totalmente desvinculado 
con la ciudad y su entor-
no - no es de aquí-  y se ha 
mantenido y reelegido gra-
cias al sistema del cliente-

lismo. En sus casi 10 años 
de administración  no ha 
logrado vincularse  con en-
tidades  societarias. Su tra-
bajo es hacer uso y goce de 
la caja de alimentos  para 
tal o cual  necesitado veci-
no, de cilindros de  gas, del 
pago de la boleta  de agua  
o de luz. Naturalmente que 
ese  asistencialismo  da  di-
videndos, pero la misión 
de un  jefe  comunal  debe 
mirar más  allá de esas 
fronteras.

Es vergonzoso saber que 
no llega al CORE ningún 
proyecto de envergadura 
que  fomente  el desarrollo.

Y otra  curiosidad..se  
supo que el titular de este 
Municipio  fue  a golpear 
puertas al ministerio de 
Defensa, con la  finalidad 
de que se le  entregue  un 
terreno, propiedad del 
Ejército- donde  todos  los 
años  hace las  acostumbra-
das  fiestas.

Es de esperar  que no 
haya  sido  acogida tal pe-
tición . Diferente es  si pre-
senta un proyecto y soli-
cita el terreno porque  se 
pretende  construir una 
obra  gruesa como el edifi-
cio  municipal, ya tan  ne-
cesario.
FIESTAS  Y MAS  FIESTAS

Estamos a dos  meses 
del aniversario N° 145 de 
la fundación del Fuerte de  
Victoria. El general Grego-
rio Urrutia, fundador  del 
fuerte  que  dio origen a 
la ciudad, debe revolcarse  
en su tumba al advertir tal 
desorden. Show, fiestas,  y 
más  fiestas..Como en los 
tiempos romanos, pan y 
circo para  celebrar  y sin 
un peso en las  arcas. Será  
responsable?.

¿Y LAS  PLATAS  DEL 
ROYALTY?

Fue ley de la Repúbli-
ca para que los  recursos 
(excedentes  del cobre) 
permitiera que estos  “cho-
rreen” para los Municipios  
del país.Un ingreso extra 
que en el caso de  Victoria, 
superó los 600 millones 
de  pesos y que deben ser  
destinados para inversión, 
en ningún caso para pagar  
deudas. Hasta  la hora  se 
dice en fuentes muy  res-
ponsables, que la mitad de 
esos recursos se habrían 
gastado, pero aún falta la 
mitad, es decir  300 millo-
nes  de pesos.. La pregunta 
es 

¿Qué pasa con el resto?
Comentando sobre lo 

mismo con la  ciudadanía, 
muchos  señalaban o coin-
cidían  que con esas plati-
tas  extras  debiese  haber  
contemplado un proyecto 
de semaforización  para 
la ciudad, considerando el 
explosivo aumento vehicu-
lar. Es más  el alcalde  de-
bió  haber llamado  a una 
Consulta Ciudadana para  
allí resolver  que es más  
necesario e invertir ese  di-
nerito que llega del  cielo.

Otro problema  más  de la 
deplorable  administración 
municipal  victoriense.

Mientras el alcalde 
goza de vacaciones, 

la casa municipal 
registra  abultadas 

deudas que ya  
superarían los 2 mil 
millones  de  pesos.

Desordenada  administración  municipal  victoriense

Jamás  en sus  más de 50 
años de vigencia de la ley 
18.695 Orgá-
nica Consti-
tucional de 
Municipalida-
des, la Muni-
cipalidad de  
Victoria había  
vivido una 
suerte de  en-
deudamiento 
que ya no da  
para  más, tal 
como afirman 
funcionarios 
del gobierno 
comunal con 
larga  data  
en ese ser-
vicio estatal. 
En efecto -se 
indicó- los  
proveedores 
llegan a ha-
cer  colas en 
la Municipa-
lidad, Depar-
tamento de 
Educación y 
Salud, espe-
rando que 
les sean can-
celadas  sus 
facturas por 
s e r v i c i o s 
p r e s t a d o s , 
deudas  que se  arrastran  
por 30 , 60 ,90 y  hasta  240 
días, es decir hasta 8 me-
ses  sin pagarles..

Se indicó que la deuda  
que arrastra  la Municipali-
dad de  Victoria, bordearía  
los 2 mil millones de pesos 
- si es que no es más- y se 
sigue  contratando per-
sonal  para los  diferentes  
departamentos. Se pagan 
arriendos millonarios  
para que  funcionen  los di-
ferentes departamentos y 
nadie le pone  el cascabel 
al gato.

EDIFICIO 

Llama la  atención la  re-
modelación de la Escuela 

Básica Muni-
cipal E 209, 
que  con-
juntamente 
con el otro-
ra edificio  
donde fun-
cionó tras 
su segunda 
re a p e r t u ra  
la Escuela 
Normal de  
Victoria - 
hoy desapa-
recida -, está 
íntegramen-
te  remode-
lado gracias  
a recursos  
del ministe-
rio de Edu-
cación . Lo 
negativo de 
ello es que  
esa Escuela  
tiene un bajo 
número de 
e d u c a n d o s 
m a t r i c u l a -
dos, por lo 
que  presu-
mimos bien 
podrían esos  
alumnos  de-
rivarse  a 

otro  establecimiento. Allí 
en ese  espacio, un alcal-
de líder podría gestionar  
ante  el  ministerio de Edu-
cación  y/o Bienes Nacio-
nales  el traspaso  de ese 
enorme  edificio y por de 
pronto trasladar  allí a la 
Municipalidad en su con-
junto  para que funcionen 
la totalidad de sus depar-
tamentos  y dejar de pagar  
millonarios arriendos que 
paso a paso  están llevan-
do a la quiebra al gobierno 
comunal

Así las  cosas, parece 
que la administración de 

En la primera 
semana del 

presente año 2026, 
los concejales 

reclamaban por 
el no pago de  su 

sueldo  del mes de  
diciembre, pero pese 

a ello- exigieron- 
de  acuerdo a la ley 

el incremento de 
sus rentas. El único  

concejal que se negó 
a tal iniciativa fue 
Ricardo Germani 
Gay , quien hizo 

saber que no 
estaba  de acuerdo  
con aumentar su 

emolumentos, 
atendiendo al déficit 

que afecta  a la 
Corporación.

Proveedores hacen 
colas para que les 

paguen sus facturas 
por servicios -y no 

hay plata- . Se niegan 
a hacer una denuncia 

porque  temen que 
no les paguen y más  
encima  no les van a 

comprar más.

Javier Jaramillo, 
alcalde de Victoria

Gino Bustamante Barría
Director

Las Noticias de Malleco
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•	 Durante la 
jornada, la empresa 
ha trabajado en tres 

emergencias. Las 
otras dos surgieron 
en Pemuco, Región 
de Ñuble, y también 
en la comuna de la 

Provincia de Malleco, 
en La Araucanía. 

Incendio en Río Claro concentra esfuerzos de 
CMPC, mientras surge nuevo foco en Collipulli

Un incendio que ha de-
mandado arduas labores 
de contención es el que 
surgió en horas de la tarde 
de ayer en la comuna de 
Río Claro, en la Región del 
Maule. Luego de los esfuer-
zos desplegados para con-
tener el foco de Cauque-
nes, los equipos de CMPC 
combaten ya por un día en 
la comuna rioclarense, en 
un sector netamente fores-
tal sin viviendas cercanas. 

Este martes, la empresa 

mantiene en terreno a dos 
brigadas terrestres, a una 
brigada mecanizada y a 
una brigada cisterna, apo-
yados por aire por un heli-
cóptero mediano.

Beatriz Cárdenas, Líder 
de Prevención de Incen-

dios de CMPC Bosques, co-
mentó sobre lo ocurrido en 
el Maule que “la región nos 
mantiene preocupados y 
ocupados. Luego de contro-
lar el incendio de Cauque-
nes, nuestros equipos han 
trabajado con intensidad 

desde ayer en Río Claro. 
Es posible que tengamos 
fuertes vientos en todo el 
valle central durante los 
próximos días, por tanto, 
llamamos nuevamente a 
mantener las acciones de 
prevención, a denunciar 

conductas sospechosas y a 
la corresponsabilidad”. 

Además, desde CMPC 
se informó que se trabaja 
en otro foco en la comuna 
de Pemuco, Región Ñuble, 
donde trabajan una briga-
da mecanizada y una bri-
gada cisterna. 

Nuevo foco en Collipulli
Por último, a eso de las 

18.00 horas, CMPC despa-
chó equipos al fundo San 
Jorge, en Collipulli, Región 
de La Araucanía, donde 
trabajan 3 brigadas heli-
transportadas, 2 brigadas 
mecanizadas, 2 brigadas 
terrestres y 2 brigadas cis-
terna, con el respaldo aé-
reo de 3 helicópteros me-
dianos, 6 aviones cisterna 
y 1 avión de coordinación. 
Así, en esta fase de ataque 
inicial, están en el lugar 74 
brigadistas de CMPC. 

En total, considerando 
los tres siniestros, la em-
presa mantiene a 112 bri-
gadistas en terreno en esta 
jornada.
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Punta pie inicial de la Escuela de Futbol CMPC verano 2026
Este viernes se dio inicio a 

una nueva versión de la Escue-
la de Fútbol Verano 2026, en el 
Estadio Municipal de Ercilla. 
El alcalde Luis Orellana Ro-
cha, junto a representantes de 
CMPC, encabezados por Clau-
dio Cid, y el equipo de entrena-
dores de la Escuela de Fútbol 
liderado por Pablo Galdames, 

dieron la bienvenida a los asis-
tentes. En la jornada se contó 
además con la presencia de un 
invitado muy especial: el exfut-
bolista Francisco “Murci” Rojas.

Más de sesenta niños y jó-
venes llegaron a este espacio 
deportivo, motivados por las 
ganas de aprender y disfrutar 
del deporte que mueve mul-

titudes. Los participantes, en 
su mayoría acompañados por 
sus padres, fueron distribuidos 
por edades y realizaron acti-
vidades de trabajo en equipo, 
fomentando el orden y la dis-
ciplina.

“Estamos muy contentos 
por la oportunidad que hoy 
estamos brindando a nues-
tros niños y jóvenes. Gracias al 
apoyo de CMPC y al destacado 
equipo de entrenadores, ellos 
van a recibir una formación 
futbolística integral, que no 
solo fortalece sus habilidades 
deportivas, sino que también 
promueve valores y principios 

fundamentales para su desa-
rrollo personal.” 

La Escuela de Fútbol se de-
sarrollará todos los viernes de 

enero y febrero a partir de las 
20:00 horas, en tres categorías 
que abarcan edades desde los 5 
hasta los 17 años.
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MOP inaugura obras de mejoramiento 
integral del aeródromo de Victoria

Esta es una 
infraestructura vital 
para el combate de 
incendios forestales 

que cada verano 
afectan la provincia 

de Malleco.

Con la ejecución de la ter-
cera etapa del proyecto de 
Mejoramiento Integral del 
Aeródromo de Victoria, se 
dio término a la totalidad 
de las obras de infraestruc-
tura horizontal contempla-
das en este recinto aéreo 
de la comuna de Victoria, 
en la provincia de Malleco. 
Así lo informó el Seremi 
de Obras Públicas, Linco-
yan Painecura, quien junto 
a la Directora Regional de 
Aeropuertos Jessica Aedo, 
representantes de Conaf, 
los parlamentarios Juan 
Carlos Beltrán y Jorge Ra-
thgeb, representantes del 
Municipio, representantes 
de Carabineros, el Ejército, 
entre otras personalidades, 
inauguraron estas impor-
tantes obras. 

El  Mejoramiento Integral 
del Aeródromo de Victo-
ria representa una de las 
inversiones públicas más 
relevantes que el Estado, 
a través del Ministerio de 
Obras Públicas,  ha realiza-
do en infraestructura aérea 
en la región de La Arauca-
nía y  que permitirá dotar 
de  instalaciones  aéreas 
más modernas que signifi-
ca mayor seguridad  y  me-
jor capacidad de respues-
ta, frente a situaciones de 
emergencia, tal es el  caso 
de los incendios forestales 
que cada verano afectan a 
la región y en particular a 
la provincia de Malleco. 

El Seremi de Obras Pú-
blicas, Lincoyan Painecura, 
destacó que, “las obras de-
sarrolladas, permitirán au-
mentar la capacidad de ae-
ronave de mayor tamaño y 
mayor peso para el comba-
te de incendios forestales. 
Entonces esto es algo to-
talmente relevante para la 
región y sin duda desde el 
Ministerio de Obras Públi-
cas, mediante su Dirección 
de Aeropuertos, estamos 
contentos y satisfechos de 
aportar con obras como es-
tas, que permiten enfrentar 
situaciones de emergencias 
de mejor manera”, manifes-
tó la autoridad.  

Por su parte,  la Directora 

Regional de Aeropuertos, 
Jessica Aedo Mena, destacó 
que desde el punto de vista 
técnico,  “este proyecto de 
mejoramiento ha conside-
rado, el alargue de la pista 
la que hoy alcanza una lon-
gitud de 1.360 metros y un 
ancho de 23 metros. Tam-
bién se ha considerado la 
incorporación de pistas de  
rodajes, franjas de seguri-
dad y áreas de protección, 
elevando de manera sus-
tantiva los estándares de 
seguridad operacional de 
este puerto aéreo”.

 Los trabajos antes men-
cionados corresponden a 
su tercera etapa, cuyo mon-

to de inversión alcanza la 
suma de 3.500 millones de 
pesos. 

Es importante destacar 
que, desde el año 2022 ya 
se habían ejecutado dos 
etapas,  en las que se cons-
truyeron plataformas, ro-
dajes, sistemas de drenaje y 

vialidades interiores, alcan-
zando a la fecha una inver-
sión total acumulada,  supe-
rior a los 7 mil millones de 
pesos. 

Frente a esto, Jessica Aedo 
comentó que, “nos queda 
pendiente una cuarta etapa 
que considera la construc-

ción de un refugio que ser-
virá como base operativa y 
espacio de resguardo para 
funcionarios de CONAF y 
operadores aéreos”, detalló.

Finalmente, los diputados 
Juan Carlos Beltran y Jorge 
Rathgeb, coincidieron en la 
importancia que tiene este 
aeródromo para el combate 
de los incendios forestales 
en la provincia de Malleco. 
Es necesario tener una ade-
cuada infraestructura aérea 
para que los aviones pue-
dan operar de mejor ma-

nera; es una inversión que 
no solo beneficia a Victoria 
sino que a la provincia de 
Malleco en general, aseguró 
Juan Carlos Beltran. 

En tanto Jorge Rathgeb, 
dijo que, “estas obras son 
un tremendo avance, este  
mejoramiento realizado, va 
a permitir que aviones de 
gran envergadura puedan 
aterrizar acá y con eso se 
pueda tener una reacción 
mucho más rápida frente a 
situaciones de emergencia”, 
destacó el parlamentario.
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Carrera presente en la modalidad de 
Continuidad de Estudios para Técnicos de 

Nivel Superior en la Universidad Arturo 
Prat Sede Victoria

Ingeniería en Ejecución Agrícola, relevando la 
importancia del campo para La Araucanía y Chile

Habiendo iniciado sus clases 
el pasado 2025, la carrera de In-
geniería en Ejecución Agrícola 
(INGEA) representa el siguien-
te paso en el camino formador 
de todas aquellas personas 
deseosas de profundizar y per-
feccionar sus conocimientos 
y habilidades en el mundo del 
agro, algo destacado por la Jefa 
de la especialidad, la Ingeniero 
Agrónomo Amarilis Constanzo 
Olivares, quien habló acerca de 
las principales características 
y oportunidades que ofrece la 
carrera en la Universidad Artu-
ro Prat Sede Victoria.

“Tal como se declara en el 
perfil de egreso”, indicó Ama-
rilis, “las personas tituladas 
de INGEA son profesionales 
que poseen una sólida forma-
ción tecnológica y práctica 
en la producción agrícola y 
agroindustrial, competencias 
que se desarrollan a través de 
trabajo tanto en el aula como 
en salidas a terreno, buscando 
siempre entregar a nuestros 
alumnos la mayor información 
sobre la realidad del agro, y en 
donde el estudiantado está ca-
pacitado para ejecutar proyec-
tos agropecuarios, tomar ac-
ciones concretas y apoyar en el 
proceso de decisiones relativas 
a la actividad agrícola, conside-
rando su impacto económico, 
ambiental y dentro del marco 
ético y legal de la producción 
agrícola”, detalló.

En cuanto a los campos la-
borales, Constanzo Olivares 
afirmó que “nuestros profe-
sionales pueden participar 
como supervisores en predios 
agrícolas, desempeñarse en 
empresas privadas e institu-
ciones fiscales como INDAP, 
SAG y municipios, al igual que 
para colaborar en el desarrollo 
de investigaciones en el rubro, 
ejercer la profesión en el cam-
po de la extensión, de la trans-
ferencia tecnológica y para 
desarrollar iniciativas y em-
prendimientos en forma inde-
pendiente”, junto con asegurar 
que “si bien es una carrera de 
reciente apertura, los alumnos 
cuentan con la infraestructura 
necesaria para desarrollar su 
proceso formativo con labora-
torios y a través del trabajo con 
la carrera técnica de Agrope-
cuario, además de implemen-
tar un huerto demostrativo en 
la Sede, en donde se realizan 
actividades prácticas y, para el 
cual, los estudiantes instalaron 
el sistema de riego”, evidenció.

“Junto con eso”, continuó, “el 
Fundo Santa Teresa de la Fun-
dación Mondion cedió un es-
pacio para que las carreras de 
TNS en Agropecuario e INGEA 
puedan desarrollar activida-
des de aprendizaje, lo que es 
una gran oportunidad para los 
estudiantes, junto con la adqui-
sición constante de instrumen-
tal de uso, tanto para terreno 

Se trata de Alanis 
Sanhueza Muñoz, 

quien estará ligada 
a la entidad hasta 

marzo próximo

Universitaria de Derecho queda seleccionada para 
realizar pasantía de verano en el Tribunal Constitucional

Contenta y orgullosa se mos-
tró Alanis Sanhueza Muñoz, 
estudiante de quinto año de De-
recho en la Universidad Arturo 
Prat Sede Victoria, esto tras ha-
ber quedado seleccionada entre 
19 universitarias y universita-
rios de todo el país para parti-
cipar de las pasantías de verano 
2026 del prestigioso Tribunal 
Constitucional.

Conocido por su relevancia en 
cuestiones como el control pre-

como de laboratorio, por lo 
que actualmente contamos 
con un medidor de compacta-
ción de suelo, refractómetros, 
medidores de calibre de fruta, 
lupas e insumos para reforzar 
nuestro stock”, enumeró.

Por último, en cuanto a las 
ventajas de estudiar en la UNAP, 
Amarilis Constanzo señaló que 
“somos la única Universidad 
que ofrece esta carrera en 
Malleco, lo que permite a los 
alumnos disminuir sus costos 
en traslado y destinar menos 
tiempo en desplazamientos, 
evitando pagar alojamientos 
en Cautín. También reconoce-
mos los dos años de la carrera 
técnica, por lo que en solo dos 
años pueden acceder al título, 
y nuestros horarios están pen-
sados para que ellos puedan 
trabajar y estudiar, ya que las 
clases van de 17:30 hasta las 
20:50 horas”, cerrando con 
que “además, contamos con un 
cuerpo docente comprometido 
y cercano a nuestros estudian-
tes, con académicos que tienen 
una demostrable experiencia 
de terreno, lo que les permite 
entregar una visión más certe-

ventivo y posterior de preceptos 
legales; la solución de contiendas 
de competencia entre autorida-
des políticas y administrativas; 
el pronunciamiento de inhabi-
lidades, incompatibilidades, re-
nuncias y causales de cesación 
en cargos como la presidencia 
de la República, los ministros de 
Estado y los parlamentarios; y el 
declarar la inconstitucionalidad 
de organizaciones, movimien-
tos o partidos políticos, el Tri-
bunal Constitucional es uno de 
los organismos más críticos en 
el desarrollo de la nación, de ahí 
la crucial importancia de experi-
mentar en primera persona su 
funcionamiento interno.

“El haber logrado participar 
en la pasantía es sin duda mi lo-
gro más importante como estu-
diante de Derecho hasta ahora”, 
aseguró Alanis. “Nos avisaron 

por correo que había una alta 
demanda en las postulaciones, 
por lo que se demoraron una 
semana más en anunciar a los 
seleccionados. Al ver mi nombre 
en la lista, me sentí muy honrada 
y feliz, por lo que quiero agra-
decer a mis profesores que me 
motivaron a postular”, comentó 
la joven.

“Tuve la oportunidad de cono-
cer el Tribunal Constitucional en 
persona”, continuó la unapina; 
“ahí me recibió su relator José 
Francisco Leyton y me presentó 
a mi equipo de trabajo; somos 
cuatro, de distintas regiones, 
niveles académicos y todo por 
una razón, ya que estamos tra-
bajando con jurisprudencia del 
recurso de inaplicabilidad y se 
requieren de distintas perspecti-
vas para formar un trabajo com-
pleto”, comentando que “hasta el 

momento, nuestras reuniones 
han sido pocas; sin embargo, 
destaco que la colaboración 
tanto con mi equipo como con 
el personal del Tribunal ha sido 
amena y espero que sigamos 
así”, afirmó.

“Estamos muy contentos y or-
gullosos por la pasantía que cur-
sará Alanis”, señaló por su parte 
el Jefe de carrera, Manuel Soto 
Rivas, argumentando que “esta 
instancia le permitirá expandir 
sus conocimientos y también 
motivar a sus pares a participar 
de estas actividades. No todo es 
aula, sino también prácticas, por 
lo que nuestros estudiantes son 
llamados a aplicar sus conoci-
mientos en el territorio”, subra-
yando en el logro de tener a una 
representante de la Universidad 
en el Tribunal Constitucional.

ra de la 
actua-
lidad y, 
s o b r e 
t o d o , 
m e n -
cionar 
q u e 
n u e s -
t r o 
o b j e -
tivo es 
s e r v i r 
al terri-
t o r i o , 
a p o -
y a n d o 
el de-
s a r ro -
llo de 
n u e s -
tros jó-
venes , 
q u i e -
n e s 
son el 
futuro”, 
finalizó.

Si te apasiona el mundo del 
agro, no dejes pasar esta opor-
tunidad. El proceso de matrí-
cula sigue abierto.

•  Ubicación: Avenida Ohig-

gins 0195, Victoria.
• Sitio Web: www.unap.cl y 

www.admisionunap.cl
• Contacto: Amarilis Cons-

tanzo Olivares  / 
aconstanzo@unap.cl 
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Victoria se convierte en el primer centro 
médico externo a la unidad inicial en 

implementar este servicio, posicionando a la 
provincia de Malleco como referente nacional 
en innovación médica y abriendo la puerta a 

que esta tecnología se expanda a nivel global, 
dando un paso histórico en nuestra medicina.

Roberto Opazo, gerente  y la enfermera  Marilyn Gallegos (Directora Clínica MG Salud); 
Jennifer Ilufi Romero (Gemco);Dr. Álvaro Gallardo y Paula Barros (Andex)

Inteligencia Artificial y Ciencia: Un 
Hito Médico en MG Salud de Victoria

La comuna se convierte 
en pionera en la implemen-
tación de una tecnología 
que promete transformar la 
medicina digestiva en Chile 
y proyectarse al mundo. En 
conversación con el equipo 
de MG Salud, encabezado 
por Roberto Opazo Hidal-
go (gerente) y Marilyn Ga-
llegos (directora), junto al 
Dr.Álvaro Gallardo y Pau-
la Barros representantes 
de Andex y Jennifer Ilufi 
Romero, representando a 
Gemco, se enseñó la prime-
ra torre endoscópica Pen-
tax modelo Imagina, equi-
pada con un software único 
que incorpora inteligencia 
artificial para la detección 
precoz de tumores digesti-
vos.

Una innovación 
desarrollada en Chile

El programa fue creado 
por los doctores endosco-
pistas  Gallardo y Parada, 
ambos de Concepción. Se 
trata de un desarrollo pro-
pio que integra inteligencia 
artificial para apoyar al es-
pecialista en el diagnóstico 
diferencial y en la detección 

Andrea Jaque temprana de cáncer gástri-
co en etapas iniciales. Este 
avance no sólo eleva los 
estándares de calidad, sino 
que también abre la posibi-
lidad de escalar la tecnolo-
gía a nivel mundial, gracias 
a su aplicación amigable y 
su nomenclatura universal.

La primera torre con 
esta resolución en el país
La torre endoscópica 

Pentax Imagina instalada 
en Victoria es la primera en 
Chile con esta resolución y 
tecnología especial para la 
detección de tumores diges-
tivos. Su sistema operativo 
de alta definición garanti-
za exámenes fidedignos y 
seguros, con trazabilidad 
completa: las imágenes 
captadas son procesadas 
por el software, evaluadas 
por el médico y respalda-
das por inteligencia artifi-
cial. Además, incorpora test 
de ureasa para la detección 
de Helicobacter pylori y un 
sistema de impresión inme-
diata, asegurando que cada 
paciente reciba resultados 
claros y confiables.

Mg Salud impulsó la crea-
ción de la unidad de endos-
copía, respaldada por Gem-
co, cuyo apoyo fue clave en 
el diseño del box y en la 

provisión de equipamiento 
avanzado. El centro cuenta 
con una sala de reproce-
samiento de alto nivel, re-
procesadoras y gabinete de 
secado, garantizando que 
cada equipo se mantenga 
con rigurosidad profesional 
tras cada examen.

Jennifer Ilufi Romero, re-
presentante de Gemco en la 
zona sur, destacó la alianza 
con ANDEX, que permitirá 
procesar imágenes, entre-
gar informes y realizar aná-
lisis detallados, elevando el 
estándar de atención a nive-
les comparables con clínicas 

privadas de gran prestigio.
La llegada de esta tecnolo-

gía a Victoria promete mar-
car un antes y un después 
en la salud de la región y no 
sólo beneficiará a los habi-
tantes de la comuna, sino 
también a pacientes de toda 
la provincia de Malleco. 

Victoria
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El próximo lunes 19 de enero, a las 11:00 horas, el Centro Cultural 
Waldo Orellana de Victoria será anfitrión de la inauguración de la 
exposición Dualidad: Miradas y Paisajes, un ciclo de artes visuales 

que reúne el trabajo de los artistas locales Carlos Salgado y Patricia 
Manquel. La muestra permanecerá disponible hasta el 2 de febrero.

Inauguración de la 
exposición Dualidad: Miradas 

y Paisajes en Victoria

La propuesta artística 
establece un diálogo entre 
dos sensibilidades: el pai-
saje rural del sur de Chile y 
la exploración de la interio-
ridad femenina.

•	 Carlos Salgado, na-
cido en Victoria y radicado 
en Quino, presenta obras 
que capturan la esencia de 
su territorio. Sus paisajes 
realistas, construidos con 

Andrea jaque una paleta que respeta la 
cromática natural del sur, 
son testimonios de la me-
moria colectiva: campos, 
araucarias, embarcaciones 
y animales que reflejan la 
identidad de la zona. Cada 
pincelada se convierte en 
un registro sensible de la 
geografía afectiva de Quino.

•	 Patricia Manquel, 
también oriunda de Vic-
toria, centra su obra en la 
figura femenina como es-
pacio de emociones y ex-
periencias íntimas. A través 
de contrastes cromáticos 

intensos y composiciones 
que enfatizan la corpora-
lidad, sus cuadros revelan 
vulnerabilidad, fuerza e 
introspección. Las figuras, 
muchas veces sin rostro vi-
sible, invitan al espectador 
a completar la narrativa 
emocional desde su propia 
vivencia.

La exposición propone 
un recorrido entre lo ex-
terno y lo interno: la tierra 
y el cuerpo, la contempla-
ción del paisaje y la inten-
sidad expresiva de la figura 
humana. En este cruce de 

miradas, ambos artistas 
autodidactas ofrecen una 
reflexión sobre la manera 

en que habitamos y com-
prendemos nuestra exis-
tencia en el territorio 

Representantes de Angol, Renaico, Traiguén, 
Purén, Los Sauces y Lumaco, manifestaron su 
molestia por el adelantamiento del proceso, 
que no habría sido informado previamente.

Malleco: En vilo cientos de puestos de trabajo 
por traspaso sorpresivo de escuelas al SLEP

Durante la jornada de ayer 
viernes 16 de enero, repre-
sentantes de las comunas 
de Angol, Renaico, Traiguén, 
Purén, Los Sauces y Lumaco 
sostuvieron una reunión de 
coordinación tras conocerse, 
a través de redes sociales, el 
adelantamiento del traspaso 
de los establecimientos edu-
cacionales municipales al 
Servicio Local de Educación 
Pública (SLEP), proceso que 
originalmente estaba pro-
gramado para el año 2027 
y que ahora se ejecutaría en 
marzo de 2026.

El alcalde de Angol, Enri-
que Neira, explicó que “so-
mos seis comunas que hoy 
día, a través de las redes 
sociales, nos informamos de 
que el año de traspaso de los 
establecimientos educacio-
nales municipales al SLEP se 

Neimar Claret Andrade había adelantado para el año 
2026, para marzo de este 
año, situación que conside-
ramos que es una medida 
absolutamente arbitraria”.

El Jefe Comunal angolino 
advirtió que el cambio im-
plica múltiples consecuen-
cias para los municipios, no 
solo en materia educacional, 
sino también patrimonial, 
puesto que “no sólo se trata 
de un traspaso de los esta-
blecimientos educacionales 
al sistema de los SLEP. Aquí 
hay una serie de situaciones 
muy complejas, como son el 
patrimonio que tenemos las 
distintas comunas” y agregó 
que existen experiencias en 
otras zonas del país donde 
municipios han enfrenta-
do demandas por no haber 
realizado subdivisiones de 
terrenos antes del traspaso.

Asimismo, alertó sobre el 
impacto laboral que podría 
generar esta medida, ya que 
“muchos profesionales de la 
educación, lamentablemen-
te, van a quedar sin su fuente 

laboral como corresponde”, 
debido a la reducción de per-
sonal en los departamentos 
de educación municipal tras 
el traspaso al SLEP.

En ese contexto, informó 
que los alcaldes acordaron 
realizar una presentación 
formal ante el Ministerio de 
Educación y la Comisión de 
Hacienda, pues a su modo 
de ver “a lo menos, nos me-
recíamos ser informados de 
esta medida que se ha toma-
do”.

Por su parte, el diputado 
Jorge Rathgeb, quien realizó 
este planteamiento ante el 
pleno de la Cámara Baja y es-
tuvo presente en la reunión 
de este viernes, sostuvo que 
“lo que a nosotros nos llama 

mucho la atención es que se 
haya presentado esta nor-
mativa conjuntamente con el 
proyecto de reajuste al sec-
tor público, donde se adelan-
ta en un año la incorporación 
de los municipios” y enfatizó 
que se trata de una decisión 
adoptada a poco más de un 
mes de su eventual entrada 
en vigencia.

El congresista subrayó que 
“en ninguna situación pode-
mos entender que los muni-
cipios estén preparados para 
poder enfrentar esa situa-
ción” y recalcó que el Minis-
terio de Educación no habría 
cumplido el compromiso de 
contactarse previamente 
con los alcaldes.

Rathgeb valoró la reali-

zación de la reunión para 
generar un frente común y 
advirtió que “si esto llega 
a presentarse nuevamente 
en el Senado, a aprobarse 
por los senadores y volver 
a la Cámara de Diputados y 
aprobarse, los alcaldes no 
tienen nada que hacer”, ya 
que se trataría de una obli-
gación legal.

Finalmente, el parlamen-
tario llamó al Ejecutivo a no 
insistir con la iniciativa. “Es-
pero que haya cordura, que 
haya raciocinio como corres-
ponde y que el Gobierno no 
insista con una normativa 
inconsulta como ha ocurri-
do en este caso respecto del 
traspaso de la educación 
municipal a los SLEP”.

Malleco
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La tarde del jueves, un rápido y coordinado 
operativo entre la patrulla mixta de 

Seguridad Pública y efectivos de la 4ª 
Comisaría de Carabineros de Victoria 

permitió la detención de dos individuos 
armados que habían perpetrado un violento 
robo en la Botillería Don Pala, ubicada en el 

sector del Mercado de la comuna.

Rápida reacción policial permitió captura 
de asaltantes armados:Robo en Botillería 

Según relató el Capitán 
Pedro Fuentes, comisario 
de la Cuarta Comisaría de 
Victoria, el hecho ocurrió 
alrededor de las 16:00 ho-
ras en calle 21 de Mayo. 
“Dos sujetos ingresaron al 
local, uno de ellos portan-
do un arma de fuego con la 
que intimidó al cajero, sus-
trayendo dinero de la caja 
registradora, especies del 
comercio y pertenencias 

Andrea Jaque

EFE tendrá a disposición 11 servicios 
para San Sebastián de Perquenco

El Tren Araucanía conta-
rá con un robusto itinerario 
para atender la festividad 
religiosa de este martes 20 
de enero, con 11 frecuencias 
durante el día desde Temuco 
y Victoria, manteniendo las 
tarifas habituales de $1.400 y 
descuentos de adulto mayor 
y estudiante. Como es tradi-
ción, EFE Trenes de Chile se 
prepara en la región de La 
Araucanía, para transportar 
a los fieles que vayan al san-
tuario de San Sebastián este 

martes 20 de enero. De esta 
manera, el servicio ferrovia-
rio contará con 11 frecuen-
cias en total en el trayecto 
Victoria-Temuco, todas con 
detención en la comuna de 
Perquenco.

El valor de los pasajes es el 
siguiente: Temuco-Perquen-
co $1.400 (Adulto mayor 
$700) Victoria-Perquenco: 
$1.300 (Adulto mayor $650) 
Los trenes cuentan con ca-
pacidad para más de 400 pa-
sajeros, servicios de baños, 

porta equipaje y aire acon-
dicionado, además de estar 
disponibles para movilidad 

reducida en todas sus deten-
ciones. Todo el detalle de ho-
rario intermedios s es posible 

revisar en www.efe.cl y en las 
redes sociales de Tren Arau-
canía.

personales”, detalló.
La acción delictual fue 

advertida por un carabi-
nero que se encontraba en 
calidad de franco en las cer-
canías, quien inició un se-
guimiento inmediato de los 
antisociales. Con el apoyo 
de diversos dispositivos de 
seguridad, se logró la cap-
tura de los dos hombres, 
uno mayor de edad con 
antecedentes por diversos 
delitos y un menor de edad, 
además de la recuperación 
de las especies sustraídas y 
del arma utilizada en el ilí-
cito.

Desde el local afectado, se manifestó la 
conmoción que generó el asalto, descri-
biendo la tensión física y psicológica vivi-
da por este episodio. Al mismo tiempo, se 
expresó el agradecimiento al vecino que 
colaboró en la búsqueda de los delincuen-
tes, al carabinero que, pese a encontrarse 
de vacaciones en esta ciudad, no dudó en 
intervenir y al equipo de seguridad ciuda-
dana junto a carabineros, que actuaron en 
coordinación para lograr la detención.

Según lo relatado en el local comercial, 
los detenidos quedaron sujetos a prisión 
preventiva, medida que busca resguardar 
a la comunidad frente a la peligrosidad de 
los hechos ocurridos.

Este operativo refleja la importancia del 

trabajo conjunto entre instituciones y ciuda-
danía y reafirma el compromiso de Carabine-
ros y Seguridad Pública con la protección de 
la comuna de Victoria frente a hechos de vio-
lencia que amenazan la tranquilidad de sus 
habitantes.

Victoria
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ERCILLA: reunión con comerciantes para abordar los 
hechos delictivos que se han repetido en la comuna

La reunión fue convocada 
por la Unidad de Seguridad 
y Prevención Comunitaria 
y contó con la presencia del 
alcalde Luis Orellana Rocha; 
representantes de la Sexta 
Comisaría de Carabineros 
de Ercilla, encabezados por 
el mayor César Gutiérrez So-
barzo; y el jefe de Gabinete 
de la Seremi de Seguridad, 
Alfonso Sagredo. Asimismo, 
participaron los concejales 
Álvaro Queulo, Tatiana Mu-
ñoz y Jorge Devaud.

Las autoridades reafirma-
ron su compromiso con el 

fortalecimiento de la seguri-
dad y el trabajo conjunto con 
los comerciantes, quienes se 
han visto afectados por re-
iterados asaltos a mano ar-
mada que mantienen preo-
cupada a toda la comunidad. 
La instancia fue abordar la 
problemática de seguridad, 
dar a conocer las funciones 
de cada institución, escuchar 
las inquietudes del sector co-
mercial y coordinar acciones 
preventivas futuras.

En ese contexto Carabine-
ros, se informó la incorpora-
ción de un vehículo adicio-

El alcalde de Angol 
confirmó que la fiesta 

del folclore comenzará 
el lunes 19 de enero 
y se extenderá hasta 
el 25, con una amplia 

programación artística 
y estrictas medidas 

logísticas.

Casi agotadas las entradas para la 40°
versión del Festival Brotes de Chile

A pocos días del inicio de 
la cuadragésima versión 
del Festival Brotes de Chile, 
el alcalde de Angol, Enri-
que Neira, informó que las 
entradas para el principal 
evento folclórico de la co-
muna se encuentran prác-

Neimar Claret Andrade

ticamente agotadas y que 
toda la organización se en-
cuentra lista para recibir al 
público.

La autoridad comunal 
destacó el trabajo desarro-
llado por el Comité Ejecu-
tivo del certamen y señaló 
que se ha realizado con ab-

soluta transparencia y an-
ticipación. En ese contexto, 
precisó que la venta de en-
tradas se ha efectuado con 
normalidad y que, en caso 
de quedar disponibilidad, 
se habilitará venta presen-
cial en el Estadio Municipal 
Alberto Larraguibel Morales 

los días 23, 24 y 25 de enero.
“El Comité Ejecutivo del 

Festival Brotes de Chile, que 
me honro en presidir —afir-
mó— ha trabajado ardua-
mente desde hace ya mu-
cho rato, podemos darle la 
tranquilidad a toda la gente 
de Angol y de las comunas 
aledañas que estos 40 años 
indudablemente van a dejar 
huella y un legado muy im-
portante”.

El jefe comunal confirmó 
además que la fiesta del 
folclore comenzará oficial-
mente el lunes 19 de enero, 
a partir de las 19:00 horas, 
con la inauguración de la 
Feria Artesanal en la Plaza 
Siete Fundaciones, instan-
cia que contará con la par-
ticipación de 40 expositores 
provenientes de distintas 
comunas del país, además 
de agrupaciones folclóricas 
y tunas nacionales e inter-
nacionales.

En paralelo, el municipio 
también coordinó el funcio-
namiento del comercio aso-
ciado al evento, incluyendo 
la instalación de cerca de 
200 puestos en el sector del 
Parque Vergara, los que es-
tarán debidamente demar-
cados y regulados. Al res-
pecto, Neira explicó que se 
aplicará una diferenciación 
en el valor de los permisos, 
favoreciendo a los comer-
ciantes locales por sobre 
quienes provienen de otras 
comunas.

Finalmente, la autoridad 
comunal aseguró que se re-
forzarán las medidas de fis-
calización y seguridad, tanto 
para el control del comercio 
informal como para regular 
el ingreso de camiones de 
alto tonelaje, con el fin de 
resguardar las mejoras rea-
lizadas en el parque y man-
tener el orden durante el 
desarrollo del festival.

nal al patrullaje preventivo, 
el cual operará bajo el Plan 
Cuadrante con el número 
9-5914 8328, permitiendo 
una respuesta más rápida y 
oportuna ante emergencias. 
Además, se reiteró que, ante 
cualquier hecho delictivo, se 
debe denunciar de inmedia-
to a la Comisaría de Ercilla.

La profesional de la Uni-
dad de Prevención Comu-
nitaria hizo hincapié en la 
importancia de que los co-
merciantes se agrupen y se 
organicen para enfrentar los 
hechos de violencia y prote-
ger sus locales comerciales. 
Por su parte, el represen-
tante de la Seremi de Seguri-
dad recalcó la relevancia del 
programa Denuncia Seguro 
*4242, una línea telefónica 
que recibe denuncias de for-
ma anónima las 24 horas del 

día, las cuales 
son gestionadas 
por un equipo 
especializado en 
materias delic-
tuales y legales.

Finalmente, 
el alcalde Luis 
Orellana Rocha 
instó a los co-
merciantes y a 
las distintas en-
tidades a traba-
jar de manera 
conjunta para 
mejorar las con-
diciones de res-
puesta ante he-
chos delictuales, 
fortaleciendo 
los protocolos 
de acción, rea-
condicionando 
las cámaras de 
seguridad en las principales 
calles de la comuna y mejo-

rando la iluminación en pun-
tos estratégicos.

Ercilla
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Ajedrecistas de Angol destacaron en el Tercer 
Festival Internacional de Ajedrez 2026 en Temuco

Municipalidad de Angol lamentó fallecimiento 
de funcionario Sergio Gacitúa González

La ciudad de Temuco fue 
escenario del Tercer Festi-
val Internacional de Ajedrez 
2026, evento que congregó 
a una destacada nómina de 
ajedrecistas nacionales e in-
ternacionales, entre los que 
los representantes de la co-
muna de Angol se destaca-
ron y que, en su tercera edi-
ción, reafirmó su relevancia 
dentro del circuito ajedrecís-
tico chileno.

El certamen fue organi-
zado por el Club de Ajedrez 
de Temuco, bajo la coordi-
nación de su presidente, Ge-
rardo Díaz y se desarrolló en 
el Salón de Eventos del Gran 
Hotel Frontera. La compe-
tencia reunió a cerca de 280 
jugadores provenientes de 

La Municipalidad de An-
gol, junto a su alcalde, Enri-
que Neira, sus funcionarios y 
el Concejo Municipal, lamen-
tó profundamente, mediante 
un comunicado público, el 
fallecimiento de don Sergio 
Gacitúa González (Q.E.P.D.), 
funcionario municipal, ocu-
rrido durante la tarde del 

La delegación angolina fue parte de 
un certamen que reunió a cerca de 280 

jugadores de 15 países y que se consolidó 
como uno de los torneos más relevantes del 

calendario nacional.

El Gobierno 
Local destacó 
su trayectoria 

profesional, 
su vocación de 

servicio y el 
impacto de su labor 

en la comunidad 
angolina.

NCA

Neimar Claret Andrade

15 países, quienes disputa-
ron un exigente torneo a lo 
largo de nueve rondas, entre 
el viernes 9 y el miércoles 14 
de enero.

Desde una mirada regio-
nal, la provincia de Malleco 
tuvo una presencia relevante 
a través de delegaciones del 
Club de Ajedrez de Collipulli 
y, especialmente, del Club de 
Ajedrez de Angol, que par-
ticipó con una delegación 
compuesta por 10 jugado-
res. La participación de ni-
ños y jóvenes permitió a los 
talentos locales medirse con 
rivales de amplia trayectoria 
internacional y adquirir una 
experiencia competitiva cla-
ve para su formación y pro-
yección deportiva.

La directiva del Club de 
Ajedrez de Angol destacó la 
importancia de contar con 
torneos internacionales de 
esta magnitud en el país y 

subrayó que estas instancias 
permiten a los jóvenes acce-
der a competencias de alto 
nivel sin asumir los elevados 
costos que implica competir 
en el extranjero. 

Asimismo, señalaron que 
el festival constituyó una pre-
paración fundamental para 
el Campeonato Nacional de 
la Juventud, que se disputará 
durante el mes de febrero en 
el Estadio Nacional.

En lo deportivo, el primer 
lugar fue obtenido por el 
Gran Maestro español José 
Fernando Cuenca Jiménez, 
con 7,5 puntos, seguido por 
el Gran Maestro argentino 
Diego Flores, con el mismo 
puntaje. El tercer puesto fue 
para el Gran Maestro chileno 
Rodrigo Vásquez Schroeder, 
con 7 puntos. Completaron 
el Top 5 el Gran Maestro cu-
bano Omar Almeida Quinta-

na y el Maestro FIDE argenti-
no Ariel Tokman, ambos con 
7 unidades.

De esta manera, el Tercer 
Festival Internacional de 
Ajedrez 2026 reafirmó el po-
sicionamiento de La Arauca-
nía como un referente para el 
desarrollo del ajedrez nacio-
nal e internacional y generó 
espacios de formación, com-
petencia y crecimiento para 
las nuevas generaciones.

jueves 15 de enero, debido a 
un infarto.

Don Sergio Gacitúa se des-
empeñó como encargado de 
la Oficina Municipal de In-
formación Laboral (OMIL), 
dependiente de la Unidad de 
Fomento Productivo, en don-

de se destacó por su perma-
nente disposición al trabajo 
colaborativo, su cercanía con 
la comunidad y su incansa-
ble labor en apoyo a vecinos, 
especialmente en materias 
de empleo, capacitación y 
desarrollo laboral, por lo que 

dejó una huella significativa 
tanto en el equipo municipal 
como en la comuna de Angol.

Como institución, la Mu-
nicipalidad expresó sus 
más sinceras condolencias 
a su familia y amigos, acom-
pañándolos con respeto y 

solidaridad en este difícil 
momento, agradeciendo 
y reconociendo su valioso 
aporte profesional y huma-
no al servicio público.

Vale la pena señalar que 
don Sergio fue vecino del 
Barrio Guacolda, fue socio 
fundador del club deportivo 
del sector y exalumno de la 
Escuela N°6 y de la Escuela 
Industrial. 

También se le conoció 
como hincha fiel de Malleco 
Unido, que acompañaba con 
entusiasmo y constancia a 
su equipo en el estadio, re-
flejando su profundo amor 
por la comuna y sus tradi-
ciones.

Quienes tuvieron el privi-
legio de conocerlo lo recuer-
dan como una persona seria, 
responsable, respetuosa y 
profundamente humana, 
muy cercano y querendón 
con su familia y leal con sus 
amigos, valores que marca-
ron su vida y su legado.

Sus restos están siendo ve-
lados en la Capilla Sagrada 
Familia de Nazareth, ubica-
da en calle Soto Salas núme-
ro 625.

Angol
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Solicitaron investigación de Contraloría 
por suspensión errónea de la PGU

La bancada de diputados 
de Renovación Nacional 
(RN) ingresó un oficio ante 
la Contraloría General de 
la República solicitando la 
instrucción de una inves-
tigación especial para au-
ditar y fiscalizar el actuar 
del Instituto de Previsión 
Social (IPS), tras la suspen-
sión y extinción errónea 
de la Pensión Garantizada 
Universal (PGU), situación 
que habría afectado a miles 
de adultos mayores.

En el documento, los par-
lamentarios advirtieron 
que el IPS inició un proceso 
de revisión de los requisitos 
de mantención del benefi-
cio utilizando información 
migratoria proporcionada 
por la Policía de Investiga-
ciones (PDI), concluyendo 
de manera incorrecta que 
un número significativo de 
beneficiarios habría per-
manecido fuera del país 

La medida apunta a esclarecer 
eventuales errores administrativos que 
impactaron gravemente a beneficiarios 

del sistema previsional.

NCA por más de 180 días. Como 
consecuencia, se dictaron 
resoluciones administra-
tivas que extinguieron el 
derecho a la PGU a contar 
del 1 de enero de 2026, ge-
nerando un impacto econó-
mico inmediato en perso-
nas mayores en condición 
de alta vulnerabilidad.

Uno de los puntos más 
graves señalados en el ofi-
cio es que, según antece-
dentes difundidos por la 
prensa, al menos 13 mil 
adultos mayores habrían 
visto suspendido o extin-
guido su beneficio sin ha-
ber salido nunca del país, 
incluso en casos donde las 
personas no cuentan con 
pasaporte ni registros de 
viajes al extranjero.

Asimismo, la bancada de 
Renovación Nacional cues-
tionó el procedimiento 
impuesto por el IPS para 
revertir estas decisiones, 
indicando que se trasladó 
indebidamente la carga de 
la prueba al propio adulto 
mayor, obligándolo a ges-
tionar certificados ante 

la PDI y a concurrir pre-
sencialmente a oficinas de 
ChileAtiende, con el fin de 
corregir errores generados 
por la propia Administra-
ción del Estado. En el oficio 
se advirtió que este actuar 
vulneró principios básicos 
del derecho administrativo, 
como el debido proceso, la 
racionalidad y la correcta 
actuación administrativa.

El documento también re-
cordó que la jurisprudencia 

reiterada de la Contraloría 
ha sido clara en establecer 
que los errores administra-
tivos no pueden perjudicar 
el derecho de las personas 
a percibir beneficios de se-
guridad social, enfatizando 
que un “claro error de la 
Administración” no puede 
consolidarse en perjuicio 
del beneficiario.

Otro aspecto especial-
mente crítico fue la forma 
y oportunidad de las noti-

ficaciones, muchas de las 
cuales se realizaron a fines 
de diciembre de 2025, con 
efectos inmediatos al 1 de 
enero de 2026, lo que pri-
vó a los adultos mayores 
de un plazo razonable para 
ejercer su defensa, infrin-
giendo el estándar de justo 
y racional procedimiento 
administrativo.

Finalmente, los diputa-
dos de RN advirtieron que 
se trató de una situación de 
carácter masivo, originada 
en el uso de información 
presuntamente errónea o 
desactualizada, que dejó 
sin un beneficio esencial 
para su subsistencia a mi-
les de personas mayores. 
Por ello, solicitaron for-
malmente a la Contralora 
General de la República au-
ditar el actuar del IPS y los 
mecanismos de coordina-
ción con la PDI, con el obje-
tivo de establecer respon-
sabilidades y resguardar 
los derechos de los adultos 
mayores afectados.

Nacional
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Vende única 
y exclusivamente su propietario.

VENDO VICTORIAVENDO VICTORIA

Contactar fono +56 9 9710 86 01

Parcela 1/2 Hectárea
con hermosa casa

a 9,5 kms. al poniente
de Victoria.

(Ruta a Traiguén) .

$105.000.000.- 

Casa + de 100 m²
Nueva, 0 km

Living comedor en un ambiente 
3 dormitorios
Cocina amplia
Sala de baño 
Despensas
Garaje para 4 vehículos

Política

Un paso decisivo para concretar un anhelo de años dio esta semana el 
diputado Jorge Saffirio tras la reunión sostenida por su equipo técnico 

con representantes de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
(EFE). El encuentro tuvo como objetivo principal definir los detalles del 

convenio que autorizará la instalación del “Mercado Campesino” en 
las dependencias de la estación ferroviaria de Victoria.

Diputado Saffirio agiliza gestiones con EFE 
para instalar Mercado Campesino en la 

Estación de Trenes de Victoria

Esta gestión es la conti-
nuación del trabajo inicia-
do por el parlamentario 
en junio pasado, cuando 
se reunió personalmente 
con el presidente de EFE, 
Erik Martin González, para 
plantear la necesidad de 
destrabar este proyecto 
que beneficia directamente 
a pequeños agricultores de 
la zona.

El proyecto contempla a 
15 socios de la agrupación 
Mercado Campesino, todos 
pertenecientes a comunida-
des indígenas del sector ru-
ral de Victoria, quienes pro-
ducen de manera autónoma 
las hortalizas y productos 
que pretenden comerciali-

zar en el recinto.
Al respecto, el diputado 

Jorge Saffirio destacó la 
apertura de la estatal ferro-
viaria. Valoramos profun-
damente la voluntad de EFE 
y de sus equipos técnicos 
para destrabar un tema que 
llevaba demasiado tiempo 
estancado. Este convenio 
no solo entrega un espacio 
físico, sino que dignifica el 
trabajo de nuestros pro-
ductores rurales. Nuestra 
prioridad es abrir puertas 
que han estado cerradas 
por años, permitiendo que 
la Estación de Victoria vuel-
va a ser un punto vivo de 
encuentro y desarrollo para 
la economía familiar cam-

pesina”.
Para la agrupación, el 

apoyo parlamentario ha 
sido la “llave” para avanzar 
en un proceso que califican 
como largo y complejo. Pa-
tricio Rubio, presidente de 
Mercado Campesino, valoró 
los resultados del reciente 
encuentro con la estatal.

“Logramos dar un paso 
más en este proyecto que 
lleva dos años entrampa-
do. La disposición de EFE 
fue excelente; se mostraron 
llanos a solucionar el tema 
lo antes posible. Somos 15 
familias de comunidades 
indígenas que producimos 
todo en nuestros campos y 
necesitamos este espacio. 

Estamos muy agradecidos 
con el trabajo del diputado 
Jorge Saffirio; él nos abrió 
una ventana de esperanza 
cuando se nos cerraban las 
puertas en otros lados”, se-
ñaló el dirigente.

En los próximos días, el 
equipo jurídico del dipu-
tado mantendrá reuniones 
periódicas con EFE para 
revisar la transparencia 

de los costos y la legalidad 
del convenio, asegurando 
que el proceso cumpla con 
todas las normativas insti-
tucionales. Se espera que, 
una vez firmado el docu-
mento, las 15 familias pue-
dan iniciar la venta de sus 
productos de forma regular, 
fortaleciendo el circuito de 
comercialización local en la 
Provincia de Malleco



Sábado 17 de enero de 2026El Diario de La Provincia de Malleco

15

El parlamentario 
indicó que se debe 
aplicar lo que ha 

solicitado en más de 
alguna oportunidad 

en torno a la 
seguridad de quienes 

realizan labores en 
zonas conflictivas 

como el caso de 
sistema radial o 

botones de pánico en 
los vehículos.

Diputado Jorge Rathgeb por emboscada a 
funcionarios de Vialidad en La Araucanía: “Es hora 

de que se retomen medidas que se han solicitado 
para el resguardo de los trabajadores”

Tras la emboscada y pos-
terior robo del vehículo en 
el que se transportaban 
funcionarios de Vialidad, 
nuevamente se demues-
tra el grado de vulnerabi-
lidad de los trabajadores 

del sector público, indicó 
el diputado y presidente de 
Renovación Nacional por La 
Araucanía, Jorge Rathgeb 
Schifferli.

El congresista indicó que 

estos episodios no son nue-
vos y que han afectado a 
trabajadores de la salud y 
de distintos servicios que 
concurren a zonas rurales, 
por lo cual ha pedido medi-

das a aplicar las que no han 
sido tomadas en cuenta por 
el Gobierno.

Sistema radial para ase-
gurar la comunicación en 
caso de que no exista co-
bertura, botones de pánico, 
son parte de lo que ha pe-
dido el parlamentario, que 
ha sostenido reuniones con 
distintos gremios que le han 
manifestado el temor cuan-
do van a terreno donde han 
existido conflictos.

Rathgeb, indicó que no 
es primera vez que ha so-
licitado estas medidas, por 
lo cual reiteró el llamado 
esperando que el Gobierno 
antes de finalizar su man-
dato pueda realizar algo al 
respecto.

“Esta no es primera vez 
que funcionarios públicos 
son abandonados por su 

propio empleador como es 
el Gobierno, el Estado, po-
niendo en riesgo su vida, 
por lo mismo es necesario 
que se apliquen medidas de 
seguridad como he pedido 
en más de una vez como sis-
tema de comunicación ra-
dial para asegurar siempre 
cobertura y también boto-
nes de pánico en los vehí-
culos, para que sientan ma-
yor seguridad cuando van a 
zonas en que han existido 
conflictos”, indicó el congre-
sista por La Araucanía.

El diputado insistió que 
en este periodo el peor em-
pleador ha sido el propio 
Ejecutivo que no ha ofreci-
do la seguridad y resguardo 
a sus propios trabajadores, 
como quedó reflejado con 
los funcionarios de Viali-
dad.

Política
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Neimar Claret Andrade

La intervención 
se enmarcó en los 

controles periódicos 
que realiza la 

institución para 
resguardar la 

integridad de la 
población penal y del 

personal.

En allanamientos simultáneos incautaron armas, 
droga y celulares en 3 cárceles de La Araucanía

Con resultados positivos 
concluyeron los procedi-
mientos de registro y allana-
miento efectuados en los cen-
tros penitenciarios de Angol, 
Villarrica y Nueva Imperial, 
operativos que se realizaron 
de manera simultánea a nivel 
nacional y que forman parte 
de los protocolos preventivos 
que desarrolla periódica-
mente Gendarmería de Chile.

Así lo dio a conocer la di-
rectora regional (s) de Gen-
darmería en La Araucanía, 
la coronel Carolina Caamaño 
Figueroa, quien detalló que 
estas acciones tuvieron como 
objetivo requisar elementos 
que puedan alterar el orden 
y la seguridad al interior de 
los recintos penitenciarios, 
lo que permitió, además, re-

David Lagos

Operativo de esterilización canina y felina se 
realizará este lunes 19 de enero en Victoria

Con el objetivo de fomen-
tar la tenencia responsable 
de mascotas y el control de 
la población animal, este 
lunes 19 de enero, a partir 
de las 09:00 horas, se lle-
vará a cabo un operativo 
de esterilización en la clí-
nica veterinaria ubicada en 
Avenida O’Higgins 0180, 
comuna de Victoria.

El operativo estará diri-
gido exclusivamente a ma-
chos, y podrán acceder a 
este servicio de medicina 
veterinaria perros y gatos 
mayores de 4 meses de 
edad. La actividad contará 
con cupos limitados, por lo 
que se hace un llamado a la 
comunidad a consultar, re-
servar y asegurar su cupo 

con anticipación, conside-
rando que se requiere un 
abono previo de $10.000. 

Para mayor información, 
valores e inscripciones, las 
personas deben comuni-

carse al +56 9 42 02 52 51.
En cuanto a las condi-

ciones de asistencia, se in-
formó que los gatos deben 
ser trasladados en cajas de 
transporte, mientras que 
los perros deben asistir con 
correa, y en el caso de razas 
potencialmente peligrosas 
o animales agresivos, tam-
bién deberán portar bozal.

Los propietarios de mas-
cotas deberán llevar:

•	 Una manta para el 
postoperatorio

Respecto al ayuno previo 
al procedimiento, se indicó 
que este debe ser de un mí-
nimo de 4 horas y un máxi-
mo de 12 horas.

Las médico veterinario 
Catalina Hernández y Ja-
viera Molina, responsables 
del operativo, señalaron 
que, si la jornada resulta 
exitosa, se podría realizar 
próximamente un opera-

tivo similar destinado a la 
esterilización de hembras, 
ampliando el alcance de 
esta iniciativa en beneficio 
de la comunidad.

La iniciativa cuenta ade-
más con una positiva eva-
luación por parte de tu-
tores de mascotas que ya 
han sido atendidas por 
ambas profesionales. Al-
gunos clientes destacaron 
“la dedicación, el profesio-
nalismo y el cuidado en el 
trato hacia los animales”, 
valorando especialmente el 
acompañamiento durante 
el pre y postoperatorio, así 
como la claridad en las in-
dicaciones entregadas.

Reiteramos el llamado 
a participar de manera 
responsable, cumpliendo 
estrictamente con las in-
dicaciones entregadas y 
gestionando la reserva con 
anticipación.

forzar el control y resguardo 
de las unidades penales de la 
Región.

Asimismo indicó que “los 

registros y allanamientos son 
masivos, no solamente vie-
nen a intervenir la región de 
La Araucanía sino se hacen 

masificados a nivel de país, 
por tanto esto nos permite 
hoy día seguir avanzando 
con nuestros protocolos, se-
guir mejorando el actuar de 

nosotros al interior de los 
recintos carcelarios, seguir 
pesquisando elementos pro-
hibidos”.

De igual modo puso de re-
lieve “el profesionalismo, la 
dedicación de nuestros fun-
cionarios de trato directo, 
personal especializado en 
materias atingentes a la insti-
tución para poder intervenir 
e incautar estos elementos 
que por lo demás son nega-
tivos para la administración 
penitenciaria”.

La coronel Caamaño agre-
gó que los allanamientos es-
tuvieron a cargo del personal 
de cada unidad penal, con el 
apoyo de la Unidad de Servi-
cios Especializados Peniten-
ciarios (USEP) y de los Equi-
pos de Canes Adiestrados 
(ECA), cuyo trabajo permitió 
detectar oportunamente los 
elementos prohibidos.

La Araucanía
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La iniciativa buscó 
reactivar la economía 
regional, fomentar la 
inversión y enfrentar 

el aumento del 
desempleo que afecta 

a la zona.

Diputado Juan Carlos Beltrán solicitó franquicia 
tributaria especial para PYMES de La Araucanía

El diputado por el Distri-
to 22 Juan Carlos Beltrán 
Silva solicitó, mediante un 
oficio, al presidente de la 
República, la implemen-
tación de una franquicia 
tributaria diferenciada, es-
pecífica y excepcional para 
las pequeñas y medianas 
empresas de la región de 
La Araucanía, con el objeti-
vo de reactivar la economía 
local y promover la crea-
ción y sostenibilidad de 
empleos.

Según explicó el Parla-
mentario Mallequino, se 
dio cuenta de que en los 
fundamentos del proyecto 
de resolución, la región re-

Elbosqueturismo.cl
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Tradición familiar desde hace más de 50 años

gistró una tasa de desocu-
pación de 9,5% durante el 
trimestre febrero-abril de 
2025, cifra que representó 
un aumento respecto del 
período anterior y que po-
sicionó a La Araucanía en-
tre las regiones más afecta-
das a nivel nacional.

“La región —recalcó— 
enfrenta una crisis econó-
mica estructural, marcada 
por la falta de inversión y 
oportunidades de desarro-

llo y según antecedentes 
de la Multigremial de La 
Araucanía, en la última dé-
cada se dejaron de percibir 
inversiones por un monto 
estimado de 4 mil 343 mi-
llones de dólares, lo que ha-
bría significado la pérdida 
de más de 31 mil empleos, 
cerca de 9 mil de ellos du-
rante el actual gobierno”.

De igual modo recordó 
que el año 2024 se convir-
tió en el primero en más 

de una década en el que 
no se aprobó ningún pro-
yecto a través del Sistema 
de Evaluación de Impacto 
Ambiental, situación que 
reflejó un estancamiento 
del dinamismo económi-
co regional y una creciente 
desconfianza por parte de 
los inversionistas.

En ese contexto, el di-
putado por el Distrito 22 
enfatizó que las PYMES de 
La Araucanía han sido es-
pecialmente afectadas por 
la crisis de seguridad, lo 
que ha dificultado la ejecu-
ción de obras, limitando la 
contratación de personal y 
afectando la disponibilidad 
de seguros, impactando 
negativamente en la econo-
mía local.

“Si bien actualmente —
recalcó el diputado Bel-
trán— existe una franqui-
cia tributaria regulada por 
la Ley N° 19.518, asociada 
a la capacitación de traba-
jadores, el proyecto plantea 
la necesidad de crear un 
incentivo distinto, no vin-
culado a este ámbito, que 
permita aliviar la carga fi-

nanciera de las pequeñas 
y medianas empresas de la 
región”.

Al respecto dijo que la 
propuesta solicita que la 
nueva franquicia contem-
ple, entre otros aspectos, 
exenciones o reducciones 
del impuesto a la renta 
por un período determi-
nado, créditos tributarios 
especiales por inversiones 
en tecnología, innovación 
y desarrollo sustentable, 
así como incentivos fisca-
les para la contratación de 
mano de obra local, espe-
cialmente jóvenes, mujeres 
y grupos vulnerables.

Finalmente, Juan Carlos 
Beltrán aseguró que el pro-
yecto de resolución insta 
al Ministerio de Hacienda 
a diseñar e implementar 
esta medida con carácter 
de urgencia, considerando 
mecanismos que simpli-
fiquen los trámites y ase-
guren un acceso expedito 
para las PYMES, con el fin 
de contribuir al desarrollo 
sostenible y a la reducción 
de las brechas económicas 
que afectan a La Araucanía.
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Las obras reforzaron la seguridad 
operacional y consolidaron al recinto como 

centro estratégico para el combate de 
incendios y emergencias en La Araucanía.

Inauguraron obras de mejoramiento del 
Aeródromo Los Confines de Angol

Reunión de coordinación Cogrid: Ercilla

Con la presencia de au-
toridades regionales, par-
lamentarias y comunales 
fueron inauguradas las 
obras de mejoramiento del 
Aeródromo Los Confines de 
Angol, iniciativa que permi-
tió aumentar las capacida-
des operativas del recinto y 
fortalecer su rol estratégico 
frente a emergencias, espe-
cialmente incendios fores-
tales.

El delegado presidencial 
regional de La Araucanía, 
Eduardo Abdala, quien 
asistió al significativo acto, 
manifestó que “nos parece 
tremendamente relevante 
el llegar hasta este punto 
de la región, un punto que 
tiene que ver con un espa-
cio que apunta a la segu-
ridad de toda esta zona; la 
seguridad también implica 
prepararnos para efectos de 
situaciones de catástrofe, o 
complejas como eventual-

Este jueves se realizó una 
nueva reunión del Comité 
para la Gestión del Riesgo 
de Desastres (COGRID) lo-
cal, con el objetivo de ana-
lizar un nuevo escenario 
de prevención y control de 
incendios forestales. La ins-
tancia fue encabezada por 
el alcalde Luis Orellana Ro-
cha y contó con la participa-
ción de representantes de 

Aguas Araucanía, CONAF, 
SENAPRED, Forestal Arau-
co, la Oficina Local de Ges-
tión del Riesgo de Desas-
tres, Bomberos, las áreas de 
Administración y Operacio-
nes Municipales, CESFAM y 
Carabineros.

Durante la reunión se 
presentó una planificación 
para las próximas semanas, 
además de analizar el equi-

Neimar Claret Andrade mente son los incendios fo-
restales”.

Asimismo valoró el traba-
jo conjunto entre el sector 
público y privado, junto al 
liderazgo del Ministerio de 
Obras Públicas, para dotar 
al aeródromo de mejores 
condiciones operacionales 
y recordó que en la última 
temporada de incendios 
“tuvimos cerca de 53 aero-
naves que estuvieron com-
batiendo el incendio”, lo que 
evidencia la necesidad de 
contar con infraestructura 
adecuada.

Por su parte, el seremi de 
Obras Públicas, Lincoyan 
Painecura Medina, explicó 
que se inauguró la etapa 
dos del proyecto y que “bá-
sicamente lo que acá pro-
veemos es mayor seguridad 
operacional”. Añadió que 
esta fase incorporó nuevas 
plataformas, un punto de 
posada y capacidad de res-
guardo de aeronaves. 

De igual modo precisó 
que la inversión alcanzó los 
mil 580 millones de pesos 

en esta etapa, totalizando 3 
mil 500 millones de pesos 
y adelantó una futura etapa 
tres que permitirá conectar 
el aeródromo con el Hospi-
tal de Angol.

Desde el Club Aéreo, su vi-
cepresidente, Víctor Zambra 
Retamal, expresó que “es 
una alegría tremenda, nos 
sentimos muy satisfechos, 
orgullosos”, comentó que 
estas obras representan “un 
sueño cumplido”, ya que per-
miten contar con pista asfal-
tada, calle de rodaje, puntos 
de posada para helicópteros 
y áreas de estacionamiento 
para aeronaves, lo que me-
jora la seguridad y eficiencia 
de las operaciones.

En tanto, el diputado Jor-
ge Rathgeb comentó que 
“como miembro de la Co-
misión de Catástrofe, Emer-
gencia, Bomberos y además 
de la Comisión de Agricultu-
ra, esto nos permite enfren-
tar de mejor manera lo que 
significan las emergencias 
a futuro y particularmente 
en la época estival. Con eso 
le podemos dar mayor tran-
quilidad a muchos sectores 
rurales que en la época de 
verano resultan afectados 
producto de los incendios, 
con una reacción más rápi-
da, más eficiente, con más 
cercanía. El hecho de que 
se hayan inaugurado obras 
en la Comuna de Victoria y 

en Angol, avanza justamen-
te en ese sentido, de que no 
tengamos la permanente in-
tranquilidad de que cuando 
hay un incendio la reacción 
sea muy lenta”.

Finalmente, el alcalde de 
Angol, Enrique Neira, califi-
có la inauguración como “un 
hito muy importante” para 
la comuna y la provincia de 
Malleco, puesto que des-
de estas aeronaves “se han 
evitado muchas muertes, 
tragedias” gracias a su rol 
en incendios y traslados de 
emergencia, por lo que rea-
firmó el compromiso muni-
cipal de seguir colaborando 
en futuros proyectos de me-
joramiento.

pamiento con el que cuenta 
la municipalidad para en-
frentar posibles emergen-
cias.

“Luego de un balance has-
ta la fecha, creemos que ese 
debe ser el camino, trabajar 
mancomunadamente en 
la prevención y planifica-
ción con las instituciones 
frente a los siniestros que 
se pudieran generar próxi-
mamente. Nosotros como 
municipio seguimos traba-
jando, a la fecha llevamos 
20 kilómetros de cortafue-
gos y estamos atentos a 
cualquier emergencia”, pre-
cisó el Jefe Comunal, Luis 
Orellana Rocha.

Asimismo, se revisó el es-
tado de los cortafuegos ya 
ejecutados y se identifica-
ron caminos y puntos críti-
cos que requieren interven-
ción urgente, con el fin de 
mejorar las vías de acceso 
para los vehículos de emer-
gencia, especialmente en 
los sectores rurales. Ade-
más de recomendaciones a 
la comunidad de cara a las 
emergencias.

Angol
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La BRIDEC de 
Temuco entregó 

recomendaciones 
para prevenir 

fraudes asociados 
al “cuento del tío” 
y falsos secuestros 

telefónicos.

La medida rige desde el 18 de enero 
y responde a pronósticos de altas 

temperaturas, viento puelche y baja humedad 
relativa en distintos sectores de la región.

Alertan sobre estafas telefónicas: delincuentes se 
hacen pasar por policías y funcionarios bancarios

La Araucanía: Declararon Alerta Temprana 
Preventiva por amenaza de incendios forestales

El avance de la tecnolo-
gía ha facilitado múltiples 
trámites y formas de co-
municación, pero también 
ha abierto nuevas oportu-
nidades para la comisión 
de delitos. En ese contexto, 
durante los últimos años se 
han incrementado las esta-
fas telefónicas, conocidas 
como el “cuento del tío” y 
los llamados “secuestros 
telefónicos”, en las que de-
lincuentes se hacen pasar 
por representantes de ban-
cos, empresas de envío o 
instituciones públicas con 
el objetivo de obtener in-
formación personal y dine-
ro de sus víctimas.

Recientemente, un caso 

El Servicio Nacional de 
Prevención y Respuesta 
ante Desastres (SENA-
PRED) declaró Alerta Tem-
prana Preventiva Regional 
por amenaza de incendios 
forestales en La Araucanía, 
a contar del domingo 18 
de enero de 2026, medida 
adoptada en coordinación 
con la Delegación Presiden-
cial Regional y que se man-
tendrá vigente mientras las 
condiciones así lo ameriten.

Edición NCA

Neimar Claret Andrade

de alto impacto público 
evidenció la magnitud de 
este tipo de fraudes, luego 
de que una reconocida ac-
triz chilena fuera víctima 
de una estafa, perdiendo 
cerca de 700 millones de 
pesos. Según se informó, el 
engaño fue perpetrado por 
un grupo que se hacía pasar 
por funcionarios policiales.

De acuerdo con los ante-
cedentes, los estafadores se 
presentaban como trabaja-
dores de la Comisión para el 
Mercado Financiero y con-
tactaban telefónicamente a 
las víctimas para alertarlas 
sobre supuestos intentos 
de terceros por acceder a 
sus cuentas bancarias. Bajo 
esta falsa advertencia, les 
solicitaban retirar su dine-
ro desde las entidades fi-

nancieras como medida de 
“seguridad”, indicando pos-
teriormente que los fondos 
debían ser entregados a 
personal de la Policía de 
Investigaciones (PDI), quie-
nes supuestamente concu-
rrirían a los domicilios para 
retirarlos.

De esta manera, las víc-
timas entregaban grandes 
sumas de dinero en efectivo, 
además de objetos de valor 
y productos bancarios, con-
fiando en la aparente legiti-
midad del procedimiento.

Ante el aumento de este 
tipo de delitos, la Brigada 
Investigadora de Delitos 
Económicos de Temuco 
entregó una serie de reco-
mendaciones preventivas. 

Al respecto, el comisario 
René Contreras Ríos en-

fatizó que “los ejecutivos 
de entidades bancarias o 
financieras, incluso la Co-
misión para el Mercado Fi-
nanciero, no se contactan 
a través de números celu-
lares comunes, sino que 
desde números fijos corres-
pondientes a una central te-
lefónica, por lo cual, ante la 
duda, se recomienda finali-
zar la llamada y contactar 
directamente a su ejecutivo 
bancario o entidad donde 
tenga asociado sus produc-
tos financieros”.

“Ninguna de las policías – 
PDI o Carabineros- —agre-
gó— lo llamará para retirar 
dinero o solucionar que evi-
te ser víctima de un delito o 
multa. Ante estos llamados, 
corte el contacto, bloquee 
el número, no lo elimine, 
para poder tener un regis-
tro o antecedentes para una 
eventual denuncia”.

También recomendó “no 
responder correos elec-
trónicos ni llamadas de 
números desconocidos, 
especialmente si solici-
tan información personal 
o financiera. Asimismo, se 
recomienda no enviar có-
digos de verificación ni con-
traseñas a través de redes 
sociales. En el caso de los 
mensajes texto en el que so-
licitan retiro de encomien-
das, actualización de datos 

y vencimiento de puntos de 
casas comerciales, el conse-
jo es no abrir el link asocia-
do, ya que lo puede derivar 
a páginas fraudulentas. Se 
recomienda ingresar direc-
tamente en el navegador 
a la casa comercial que lo 
está contactando por esos 
requerimientos o contac-
tarlos directamente”.

Desde la PDI se advirtió 
además que, si se recibe 
una llamada solicitando 
datos personales o dine-
ro bajo el pretexto de una 
emergencia, se debe cortar 
de inmediato y verificar la 
información contactando 
directamente a familiares 
o instituciones oficiales. Fi-
nalmente, se instó a confir-
mar siempre los números 
telefónicos y correos elec-
trónicos de las entidades 
bancarias a través de sus 
sitios web oficiales.

La Brigada Investigadora 
de Delitos Económicos de 
Temuco reiteró el llamado 
a la precaución y a denun-
ciar oportunamente estos 
hechos, con el fin de evitar 
que más personas sean víc-
timas de este tipo de enga-
ños. “Usted es el respon-
sable de su seguridad, no 
entregue la llave de su vida 
a los delincuentes”, puntua-
lizó el comisario René Con-
treras Ríos.

De acuerdo con el docu-
mento emanado de SEN-
APRED, la decisión se sus-
tentó en los antecedentes 
entregados por la Dirección 
Meteorológica de Chile, que 
emitió avisos por altas tem-
peraturas y temperaturas 
extremas para las provin-
cias de Malleco y Cautín, 
especialmente en sectores 
de valle, precordillera y cor-
dillera, entre la mañana del 
domingo 18 y la tarde del 
lunes 19 de enero.

De acuerdo con los pro-
nósticos, en el valle de An-
gol las temperaturas po-
drían alcanzar hasta 36 °C, 

mientras que en otros sec-
tores de la región se prevén 
máximas sobre los 30 °C, 
acompañadas de baja hu-
medad relativa, igual o infe-
rior al 30%, y presencia de 
viento Este o Puelche, con 
rachas que podrían superar 
los 50 kilómetros por hora.

Asimismo, información 
proporcionada por la Cor-
poración Nacional Forestal 
(CONAF), a través de la he-
rramienta Botón Rojo, indi-
có un alto potencial de ocu-
rrencia y propagación de 
incendios forestales en co-
munas del valle y cordillera 
de la región, considerando 
la superficie acumulada y la 
proyección a cinco días.

Ante este escenario, SE-
NAPRED dispuso una serie 
de cursos de acción, entre 
ellos la difusión de informa-
ción preventiva a la comuni-
dad; el reforzamiento de los 

Comités para la Gestión del 
Riesgo de Desastres a nivel 
comunal, provincial y regio-
nal; la evaluación de puntos 
críticos y la coordinación 
para la disposición oportu-
na de recursos humanos y 
materiales frente a eventua-
les emergencias.

La alerta involucra a dis-
tintos organismos del Siste-
ma Nacional de Prevención 
y Respuesta ante Desastres, 
incluyendo delegaciones 
presidenciales, municipa-
lidades, CONAF, empresas 
eléctricas, servicios públi-
cos y fuerzas de orden, con 
el objetivo de fortalecer 
la prevención y respuesta 
ante posibles incendios fo-
restales.

Finalmente, las autorida-
des reiteraron el llamado a 
la población a extremar las 
medidas de autocuidado, 
evitar el uso del fuego en 

zonas de riesgo, no realizar 
quemas, mantenerse hidra-
tados, limitar la exposición 
al sol en horas de mayor 
temperatura y seguir las 
indicaciones de los orga-
nismos oficiales, especial-
mente para proteger a los 
grupos más vulnerables.

La Araucanía
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- El programa, impulsado por CMPC y 
Desafío Levantemos Chile, alcanzó un hito 
histórico con una obra que otorga acceso a 

agua potable a 25 familias de la comunidad 
Ruperto Huenupi, Felipe Caniuqueo y 

Dagoberto Caniuqueo en la comuna de 
Collipulli, Región de La Araucanía.

-“Toda mi vida he tenido que calentar 
agua en baldes. Estoy muy emocionada y 
agradecida por cumplir nuestro sueño de 
tener agua propia”, dijo una de las vecinas 

beneficiadas, Karen Luna. 

En Collipulli: Desafío Agua para Chile 
inauguró su proyecto N°100 y continúa 

cerrando la brecha de acceso a agua potable

En 2019 se inició una cru-
zada ambiciosa y de máxima 
urgencia social, como es el 
programa Desafío Agua Para 
Chile, impulsado en alianza 
por CMPC y Desafío Levante-
mos Chile, que desde enton-
ces trabaja arduamente para 
entregar soluciones de agua 
potable, riego y saneamiento 
a comunidades rurales que 
históricamente han carecido 
de este servicio básico. Este 
mes, la iniciativa inauguró su 
proyecto n°100, que llevará 
acceso a agua potable a 25 
familias de la comunidad Ru-
perto Huenupi, Felipe Caniu-
queo y Dagoberto Caniuqueo 
en la comuna de Collipulli, 
Región de La Araucanía.

A la fecha, el Desafío Agua 
Para Chile ha beneficiado a 
miles de familias en las regio-
nes de La Araucanía, Biobío, 
Maule, Ñuble y Los Lagos, 
consolidándose como una 
respuesta concreta y sosteni-
ble frente a una de las prin-
cipales brechas sociales del 
país.

“Como CMPC es una gran 
satisfacción cumplir con el 
proyecto número 100, pero 
también una responsabili-
dad de seguir adelante, por-
que hemos iniciado un tra-
bajo muy importante con las 
comunidades que implica el 
desafío de transformarnos 
en un factor de desarrollo en 
los territorios donde esta-
mos presentes”, sostuvo Au-
gusto Robert, Vicepresidente 
de Asuntos Corporativos de 

CMPC.
Desde Desafío Levantemos 

Chile destacaron que este 
hito representa mucho más 
que una cifra. “Hace cinco 
años, junto a CMPC, nos pro-
pusimos entregar calidad de 
vida y un mejor día a día a las 
familias de este sector. Hoy, 
esta alianza y colaboración 
muestra que no hay nada 
más solidario que ser eficien-
te y que, con proyectos bien 
pensados junto a las comu-
nidades, se pueden lograr 
grandes cosas”, afirmó Nico-
lás Birrell, Presidente Ejecu-
tivo de la fundación.

El alcalde de Collipulli, Ma-
nuel Macaya, quiso “agrade-
cer a CMPC, a Levantemos 
Chile. Este APR que viene en 
beneficio de 25 familias nos 
deja muy agradecidos. Esto 
habla bien de la empresa, de 
un trabajo de colaboración 
con la comuna. Estos APR en 
el Estado demoran entre 12 
a 15 años. Hoy día, sacar un 
APR en 90 días como está ha-
ciendo CMPC, es un ejemplo”. 

En Chile, el acceso al agua 
potable sigue siendo una 
problemática estructural, es-
pecialmente en las zonas ru-
rales. De acuerdo con estima-
ciones basadas en criterios 
de la OCDE, más del 80 % de 
la superficie del país corres-
ponde a comunas rurales, lo 
que evidencia la magnitud 
del desafío territorial. 

Asimismo, la Encuesta CA-
SEN 2022 muestra que la 
pobreza multidimensional 

es significativamente más 
alta en las áreas rurales que 
en las urbanas, brecha que se 
profundiza en regiones como 
La Araucanía. En este contex-
to, los datos revelan que me-
nos de la mitad de los hoga-
res rurales en Chile accede a 
agua potable por cañería, re-
flejando las persistentes des-
igualdades en el acceso a ser-
vicios básicos. Esta realidad 
quedó aún más en evidencia 
durante la pandemia, refor-
zando la urgencia de avanzar 
en soluciones permanentes y 
sostenibles.
Hito que transforma vidas

El proyecto N°100 contem-
pló la perforación de un pozo 
profundo, que ya permite 
abastecer de agua potable a 
las familias del sector, quie-
nes por años han dependido 
de vertientes, recolección de 
agua lluvia y del suminis-
tro de camiones aljibe. Con 
su finalización, la iniciativa 
superará las 5.000 familias 
beneficiadas, marcando un 
nuevo hito para la alianza en-
tre Desafío Levantemos Chile 
y CMPC.

Para la comunidad, el im-
pacto es profundo. “Depen-
demos de vertientes, del 
agua que a veces nos trae la 
municipalidad y de la lluvia 
que juntamos en nuestros 
estanques. Hemos tenido 

que aprender a priorizar el 
agua, porque a veces nos li-
mita hasta el poder cocinar. 
Tener agua nos beneficiará 
mucho porque también es 
uno de los requisitos para 
postular a una vivienda”, re-
lató Ana María Viveros, pre-
sidenta de la comunidad. En 
la misma línea, Karen Luna, 
vecina del sector, señaló que 
“toda mi vida he tenido que 
calentar agua en baldes. Es-
toy muy emocionada y agra-
decida por cumplir nuestro 
sueño de tener agua propia”.

Historias de impacto
Estas historias de cambio 

se replican en las distintas co-
munidades donde se ha im-
plementado el proyecto. “Yo 
no tenía esperanzas, pensé 
que no tendría agua potable 
nunca. Antes del proyecto te-
níamos muchas dificultades 
para lavar la ropa. Nosotros 
usábamos agua de pozo y 
cuando los pozos se secaban, 
quedábamos sin poder lavar 
la ropa. Eso ahora no nos 
pasa más”, destacó Olga Na-
varrete, quién fue una de las 
primeras beneficiadas de Los 
Ángeles, en 2024. “Agradezco 
a todos quienes hicieron esto 
posible, a todo el equipo que 
vino a mi casa, tanto CMPC 
como Desafío Levantemos 
Chile. Toda la gente que nos 
apoyó fue excelente, si pudie-

ra ponerles nota le pondría a 
todos un siete”, expresó res-
pecto al proyecto.

Otro testimonio similar es 
el de María Riquelme, quien 
al igual que Olga, hasta an-
tes de esta iniciativa tam-
poco había tenido acceso al 
agua potable. “Es un cambio 
rotundo cuando usted tie-
ne agua tiene vida. Antes el 
agua tenía mal olor, había 
que hervirla y, a veces, traían 
infecciones a la guata”, recal-
có al respecto de los cambios 
que ha visto en su comuni-
dad en Mulchén. Agregó que 
“siempre tuvieron la dispo-
nibilidad de escucharnos, 
escuchar nuestras propues-
tas y estar abiertos a traba-
jar con nosotros. El equipo 
de Desafío es un muy buen 
equipo, los felicito por la ga-
rra que tienen y espero que 
sigan así. También agradez-
co a CMPC por el apoyo y la 
llegada que han tenido con 
los vecinos”, comentó sobre 
los gestores.

Desafío Agua para Chile 
reafirma así la convicción 
de seguir trabajando en te-
rreno, fortaleciendo la cola-
boración público-privada y 
desarrollando soluciones en 
tiempo récord, con foco en 
la participación activa de las 
comunidades y en un impac-
to social real y sostenible.

CMPC
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Los juanetes, conocidos mé-
dicamente como hallux valgus, 
son una de las deformidades 
más habituales del pie y afec-
tan tanto la movilidad como la 
comodidad de quienes los pa-
decen. Esta condición, que se es-
tima que afecta a un 20% de la 
población, se caracteriza por la 
desviación progresiva del dedo 
gordo hacia los otros dedos, ge-
nerando una prominencia ósea 
en el borde interno del pie.

El Dr. Gonzalo Bastías, trau-
matólogo del Centro de Tobillo 
y Pie de Clínica Universidad de 
los Andes, explica que tiene un 
origen multifactorial y una alta 
prevalencia, especialmente en 
mujeres. “La predisposición ge-
nética, uso de zapatos estrechos 
o de taco alto, alteraciones bio-
mecánicas del pie y enfermeda-

Llegamos al esperado mes 
de enero, período donde mu-
chas familias comienzan sus 
merecidas vacaciones, por 
lo que el arriendo de casas o 
departamentos aumenta sig-
nificativamente.

Considerando la relevancia 
que tiene el turismo en nues-
tra Región de La Araucanía, 
junto con la realización de 
diversos eventos deportivos, 
el interés por visitarnos crece 
cada día.

Con el propósito de saber 
en qué fijarse y evitar malos 
ratos al momento de arren-
dar una casa o un departa-
mento para vacacionar, como 
SERNAC les queremos recor-
dar cuáles son sus derechos 
en este mercado y entregar 
una serie de consejos a tomar 
en cuenta al contratar este 
tipo de servicios.

La principal recomenda-
ción es contratar servicios 
en el comercio establecido, 
como, por ejemplo, corredo-
ras de propiedades u otros in-
termediarios que respondan 
ante el consumidor. De esta 
forma, usted podrá exigir que 
le entreguen la información 
relevante sobre la propiedad, 
ubicación y características y 
que todo lo ofrecido se cum-

pla.
Además, contratando en el 

comercio establecido usted 
podrá reclamar ante la em-
presa o al SERNAC frente a 
cualquier incumplimiento, e 
incluso, exigir las indemni-
zaciones que correspondan 
ante los tribunales compe-
tentes. 

De todas maneras, es im-
portante que los consumido-
res exijan, entre otras cosas, 
un contrato por escrito don-
de queden registradas todas 
las promesas efectuadas por 
el proveedor. Cabe recordar 
además que todo aquello 
ofrecido en la publicidad se 
entiende incorporado al con-
trato.

Adicionalmente, es reco-
mendable verificar a través 
de la misma web, o bien a 
través de buscadores como 
www.google.com, si existen 
reclamos u observaciones 
contra el arrendador, ya que 
muchos internautas dejan 
sus comentarios cuando son 
víctimas de algún engaño o 
mala experiencia.

Por otro lado, es importan-
te que los consumidores to-
men en cuenta algunas aler-
tas. Por ejemplo, cuando el 
precio sea muy conveniente 

La desviación del dedo mayor del pie no solo genera 
molestias estéticas, sino que también puede provocar 
dolor, limitación funcional y dificultades para realizar 

actividades cotidianas y deportivas.

El  20% de la población tiene juanetes

ARRIENDOS DE VERANO

El Dr. Gonzalo Bastías, 
traumatólogo del Centro 
de Tobillo y Pie de Clínica 
Universidad de los Andes

Sra. Marissa Brieba, Directora 
Regional de SERNAC 

de La Araucanía

des como la artritis reumatoide 
son las principales causas, y 
aunque muchas veces se asocia 
solo a un problema estético, sus 
repercusiones funcionales pue-
den ser significativas, llegando a 
limitar la actividad física, el uso 
de calzado y la capacidad de ca-
minar largas distancias”, señala.

Entre los síntomas más co-
munes se encuentran dolor, in-
flamación y enrojecimiento en 
la zona de la deformidad ósea, 
llamada bunion. A medida que 
la deformidad avanza, las moles-
tias pueden aumentar y afectar 
actividades tan simples como 
caminar, estar de pie por perio-
dos prolongados o practicar de-
portes. Sobre ello, el especialista 
agrega: “los deportistas pueden 
experimentar cambios en su 
pisada, aparición de ampollas 
o sobrecarga en otras zonas del 
pie, lo que puede llevar a lesio-
nes secundarias”.

En relación con los tratamien-
tos, si bien el avance del juanete 
no se puede detener por com-
pleto, existen diversas medidas 
no quirúrgicas que permiten 
aliviar los síntomas y manejar 
el dolor, mejorando la calidad 
de vida. Entre ellas se incluyen 
el uso de calzado más amplio y 
cómodo, separadores de dedos, 

plantillas personalizadas, tera-
pia física, aplicación de hielo y 
uso de analgésicos o antiinfla-
matorios. 

Cuando la desviación es seve-
ra, el dolor se hace persistente o 
las limitaciones afectan la vida 
diaria, la cirugía se convierte en 
una alternativa. Existen técnicas 
quirúrgicas orientadas a rea-
linear el dedo y corregir la es-
tructura del pie. La recuperación 
dependerá del procedimiento 
utilizado. “Actualmente en la 
Clínica realizamos cirugías míni-
mamente invasivas que permi-
ten al paciente caminar desde el 
primer día. Esto gracias a que la 
modalidad quirúrgica es percu-
tánea, lo cual hace que se hagan 
menos cortes en tejidos blandos, 
menor inflamación y dolor post 
operatorio, además de dismi-
nuir el riesgo de infecciones”, 
comenta el traumatólogo. 

El llamado es a consultar tem-
pranamente ante los primeros 
síntomas, con el fin de evaluar 
las opciones disponibles y evi-
tar una progresión que pueda 
afectar la funcionalidad. Un 
diagnóstico oportuno y un ma-
nejo integral pueden marcar 
una diferencia importante en el 
bienestar y en la posibilidad de 
mantenerse activo.

Muchos dicen que el in-
vierno les genera depre-
sión y otros, notan que, 
en los días luminosos del 
verano, su ánimo mejora. 

¿Cuál es el efecto de la 
luz en el cerebro? 

La luz solar es un ele-
mento fundamental en la 
regulación de numerosos 
procesos neuropsicoló-
gicos en las personas, 
especialmente en la re-
gulación de nuestro reloj 
biológico o ritmo circa-
diano. El estímulo lumi-
noso llega al ojo y viaja  
a través de los nervios  
hasta el Núcleo Supra-
quiasmático, que regula 
el ciclo sueño-vigilia me-
diante  la liberación de 
Melatonina, la hormona 
del sueño y la repara-
ción  del sistema inmu-
nológico. Cuando hay 
oscuridad, aumenta la 
liberación de Melatonina 
desencadenando el sue-
ño y cuando hay un estí-
mulo luminoso, se inhibe 
la Melatonina, ayudán-
donos a estar despiertos. 
Es por ello que, en los os-
curos días invierno,  nos 
dorminos antes o pode-
mos sentir fatiga durante 
el día y por el contrario, 
en los luminosos días de 
verano, estamos más ac-
tivos y alertas. 

Hay que considerar, 
con este el efecto de la 
luz en el ciclo de sueño, 
también se afecta de for-
ma artificial, es decir que 
ver pantallas como la te-
levisión o el teléfono an-
tes de dormir, genera un 
estímulo luminoso que 
disminuye la liberación 
de Melatonina, afectan-
do la armonía del sue-
ño. Por otro lado,se sabe 
que la exposición a la luz 
solar aumenta la libera-
ción de Serotonina, que 
es el neurotransmisor 
del bienestar y felicidad, 
lo que puede en parte, 
explicar una prevalencia 

mayor a la depresión en 
el invierno o en las per-
sonas que viven en  bajas 
latitudes. 

La luz solar también 
juega un papel vital en 
la síntesis de vitamina D 
cuando la piel se expone 
al sol, ayudando no sólo 
al fortalecimiento óseo, 
sino también, tiene efec-
tos significativos el es-
tado de ánimo. Se sabe, 
que el déficit de vitamina 
D, se  asocia con un ma-
yor riesgo de depresión y 
enfermedades autoinmu-
nes como la Esclerosis 
Múltiple. 

Recomendaciones en 
los días más oscuros 
Si existe difiultades de 

sueño, es conveniente 
ordenar los horarios de 
descanso, bajar la ingesta 
de alimentos y actividad 
física antes de acostarse, 
promover un ambiente 
de oscuridad, libre de 
pantallas al menos una 
hora antes de dormir. 
Junto con la higiene del 
sueño, algunas personas 
se ven favorecidas con el 
uso de Melatonina o de 
su precursor, el Triptófa-
no.  Tanto en el invierno, 
como para los que viven 
muy al sur, se recomien-
dan baños de sol o una 
suplementación de Vita-
mina D bajo supervisión 
médica. Se sugiere tratar 
de pasar más tiempo al 
aire libre, durante las ho-
ras de luz natural, espe-
cialmente en la mañana, 
realizar las actividades 
de la vida diaria cerca 
de una ventana o utilizar 
lámparas que simulan la 
luz natural, escoger luga-
res para vivir y trabajar 
que tengan buena ilumi-
nación. Estas medidas  
puede mejorar el rendi-
miento cognitivo,  el hu-
mor, la atención y el es-
tado de ánimo. Usted, ¿se 
siente mejor en verano o 
en el invierno?...

LA NEUROCIENCIA 
DE LA LUZ 

Kay Gittermann M.
Neuróloga Infantil.

en comparación a las cotiza-
ciones efectuadas o cuando 
el arrendador insista en que 
el cliente “asegure” la reser-
va del inmueble, aduciendo 
que existen otros interesados 
para la misma fecha.

Asimismo, se sugiere des-
confiar de las personas que 
solicitan entrega de dinero 
por medio de giros a través 
de empresas de courrier, o 
por medio de terceras perso-
nas enviadas a recibir el im-
porte, ya que existe la opción 
de desvincularse de la entre-
ga del dinero.

Como SERNAC, estamos 
constantemente preocupa-
dos de que las y los consu-
midores puedan hacer valer 
sus derechos, en especial en 
instancias estivales, donde el 
acceso a la información pue-
de ser una garantía de tener 
unas muy buenas vacaciones.

Opinión
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Cartas al Director
La modernización portuaria 
empieza por la gobernanza

Hemos visto durante los últi-
mos meses un intenso traba-
jo en nuestro aeródromo de 
nuestra ciudad, todo con el fin 

de mejorar las instalaciones ampliando 
y ensanchando la pista, lo que permitirá 
que nuevas aeronaves puedan utilizar 
este lugar, por ejemplo nuestras aerona-
ves de emergencia, esto es un gran paso 
para el perfeccionamiento de nuestros 
espacios que prestan un apoyo funda-
mental a nivel provincial en el combate 
de los incendios forestales, por lo que 
es una muy buena noticia este mejora-
miento integral del aeródromo. Dentro 
de los desafíos propios del futuro de 
nuestra ciudad, está el seguir insistien-
do para que las autoridades mejoren 
este espacio pero también el desafío 
comunal es el poder integrar de mejor 
forma las viviendas que se encuentran 
dentro de el espacio resguardado del 
aeródromo esto con el análisis de un 
nuevo plan regulador, esto último que se 

Camilo Villablanca Jara. Abogado, concejal por Victoria.

ALGO DE AVANCE

Carta al director:
 

La discusión portuaria 
chilena está atrapada en 
un error de origen: con-
fundir acción con com-
prensión. Se debate in-
fraestructura, concesiones 
y plazos como si los pro-
blemas fueran meramente 
operativos. Pero, como ad-
virtió recientemente Juan 
Carlos Galdámez, director 
secretario de la Liga Ma-
rítima de Chile, sin dis-
tinguir niveles –geografía, 
infraestructura, reglas e 
identidad estratégica– las 
decisiones pueden ser co-
rrectas en lo inmediato y, 
aun así, reforzar las mis-
mas fricciones. No es mala 
fe: es ceguera estructural. 
Un sistema puede tener 

Evangelio de Lucas ca-
pítulo 4, versículos14 al 
21: “Y Jesús volvió en el 
poder del Espíritu a Gali-
lea, y se difundió su fama 
por toda la tierra de alre-
dedor. Y enseñaba en las 
sinagogas de ellos, y era 
glorificado por todos. Vino 
a Nazaret, donde se había 
criado; y en el día de re-
poso entró en la sinagoga, 
conforme a su costumbre, 
y se levantó a leer.  Y se 
le dio el libro del profeta 

REFLEXIONANDO EN LA PALABRA DE DIOS      

Gabriel Gurovich
Chief Evangelist Officer 

KLog.co

Max Rivas San Martín

operadores eficientes y, 
sin embargo, funcionar 
mal si su arquitectura de 
coordinación es deficiente.

La gobernanza no es 
“hacer mejor lo mismo”. 
Empieza cuando la ope-
ración ya no alcanza. Hoy 
politizamos instrumentos 
fiscales para cubrir vacíos 
de coordinación, ajusta-
mos licitaciones para fa-
llas institucionales y pe-
dimos a los operadores 
resolver problemas que no 
son operativos. El resulta-
do no es caos, sino algo 
peor: fricción persistente, 
sobrecostos y conflictos 
recurrentes. Ver el sistema 
completo no es retórica; es 
identificar el patrón que 
reproduce el problema 
bajo nuevos nombres.

Modernizar puertos no 
es acelerar proyectos: es 
rediseñar la arquitectura 
que ordena el conjunto 
con coherencia, resiliencia 
y previsibilidad. Primero 
se ve; después se decide. 
De lo contrario, seguire-
mos confundiendo mo-
vimiento con avance. En 
gobernanza estratégica, 
la lucidez no es un lujo in-
telectual: es la condición 
para que el país deje de 
apostar y empiece a cons-
truir.

Isaías; y habiendo abierto 
el libro, halló el lugar don-
de estaba escrito: Espíritu 
del Señor está sobre mí, 
Por cuanto me ha ungido 
para dar buenas nuevas a 
los pobres; Me ha enviado 
a sanar a los quebrantados 
de corazón; A pregonar li-
bertad a los cautivos, Y vis-
ta a los ciegos; A poner en 
libertad a los oprimidos; A 
predicar el año agradable 
del Señor. Y enrollando el 
libro, lo dio al ministro, y 
se sentó; y los ojos de to-
dos en la sinagoga estaban 
fijos en él.  Y comenzó a de-
cirles:  Hoy se ha cumplido 
esta Escritura delante de 
vosotros.”

Luego de la prueba de la 
tentación, Jesús vuelve a 
Galilea y particularmente 
a Nazaret, el pueblo donde 
creció. Ahí enseñaba en las 
Sinagogas, recordemos que 
éstas eran el lugar de cul-

to de los Judíos y el sába-
do era el día sagrado para 
ellos. Así, un día de esos, se 
le dio el rollo del Profetas 
Isaías para que leyera, ahí 
busco una lectura especial, 
una profecía mesiánica en 
el cap. 61 versículos 1 y 2, 
y escrita 700 años antes: 
“El Espíritu de Jehová el 
Señor está sobre mí,  por-
que me ungió Jehová;  me 
ha enviado a predicar bue-
nas nuevas a los abatidos,  
a vendar a los quebranta-
dos de corazón,  a publicar 
libertad a los cautivos,  y a 
los presos apertura de la 
cárcel; a proclamar el año 
de la buena voluntad de Je-
hová,  y el día de venganza 
del Dios nuestro;  a conso-
lar a todos los enlutados”. 
Estos versículos describen 
las características de lo 
que es el ministerio de Je-
sús. Comienza con la ple-
nitud del Espíritu Santo 

derramado sobre él el día 
de su bautismo, el siendo 
100 % hombre es pleno 
del E.S., será en esa con-
dición ungido de Dios que 
hará los hechos milagros 
que veremos. “Buenas nue-
vas a los abatidos”, ayer y 
hoy nos damos cuentas 
cuan rodeados nos encon-
tramos de personas abati-
das y nosotros mismos en 
tantas circunstancias de la 
vida, tanto emocional, físi-
co, materialmente... etc.; y 
Jesús nos trae las buenas 
noticias, el mensaje de las 
buenas nuevas, en Él y por 
Él tenemos la respuesta, 
la reconciliación con Dios. 
La condición de pobres 
tiene una connotación de 
personas que reconocen 
su necesidad. El evangelio 
de  Mateo 5:3 nos habla de 
los pobres de espíritu, una 
descripción que nos habla 
de la pobreza humana sin 

Dios y que alcanza a los 
necesitados socialmente 
como a lo que pueden te-
ner muchos recursos, pero 
con este vacío interior pro-
fundo. La muerte expia-
toria de Jesús en la cruz y 
su posterior resurrección 
nos muestra el camino al 
Padre, al poner nuestra fe 
en Él y creer en su perfec-
ta obra, somos reconcilia-
dos y ese solo acto de fe 
es la respuesta al pobre y 
al abatido. Con ese inicio, 
Dios comienza a través de 
su Espíritu Santo una obra 
restauradora en nosotros:” 
Justificados, pues, por la fe, 
tenemos paz para con Dios 
por medio de nuestro Se-
ñor Jesucristo” (Rom 5:1). 
En este versículo la paz es 
una consecuencia de la re-
conciliación con Dios. “Y yo 
he venido para que tengan 
vida y la tengan en abun-
dancia”.(Jn.10:10b)

(Primera parte)

Opinión

ha insistido en su realización pero que 
hasta la fecha no se materializa y donde 
tendremos los concejales en su conjunto 
ir pidiendo cuenta de que es lo que se 
está pensando para nuestra ciudad en 
los próximos 30 o 40 años. Es cosa de 
salir a recorrer Victoria y darnos cuenta 
que sectores que no aparecen comercia-
les en nuestros planos hoy lo son, y don-
de quedan escasas viviendas, también 
que muchos inversores habitacionales 
no lo hacen acá por no tener claridad so-
bre la posibilidad de construir en altura 
o no, es por eso que la perspectiva de 
hacia dónde vamos resulta importante. 
También es importante recordar que el 
PLADECO está quedando atrás, y sin un 
interés por parte de SECPLA por actua-
lizarlo e incluso informar a los conceja-
les sobre su avance, un ocultismo propio 
de un trabajo deficiente, donde no bas-
ta con inaugurar sedes y plazas, cuan-
do tenemos calles y veredas en pésimo 
estado o no tenemos ninguna obra que 
en realidad beneficie a TODA la comuni-
dad, como un nuevo puente para el bajo 
traiguén, un cruce peatonal de Lord Co-
chrane a Muñoz Vargas, un nuevo paso 
sobrenivel por chorrillos, un estaciona-
miento subterráneo en nuestra plaza, 
un sitio de esparcimiento veraniego mu-
nicipal en alguno de los tantos balnea-
rios que tenemos, entre otras medidas, 
no hay proyección y esperemos que esto 
cambie con el impulso de Diputados de 
la zona y un nuevo gobierno con el cual 
este concejal hará todos los esfuerzos 
por traer proyectos y recursos a la ciu-
dad.
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jorgeeibar13@gmail.comEl saco de Roma
Lo que sucedió en Roma el 

6 de mayo de 1527 no entraba 
en cabeza humana. 

Nadie podía imaginar que 
el beato emperador Carlos V, 
el mayor defensor de la fe ca-
tólica, el que se pasaba media 
vida rezando y la otra media 
batallando, reuniera sus tropas 
y se fuera directamente a por el 
Papa. ¿Quién podía sospechar 
que el emperador del Sacro Im-
perio Romano fuera a saquear 
y destruir la capital de la cris-
tiandad? 

Pero lo hizo. Puso Roma 
patas arriba con la ayuda de 
Dios. 

Hay que contar en sinopsis 
los antecedentes para entender 
por qué Carlos V atacó Roma y 
apresó al papa, ese señor que, 
según la propia fe del empera-
dor, era intocable.

Carlos V mandaba mucho, y 
esto no hacía pizca de gracia ni 
al rey francés Francisco I ni al 
Papa Clemente VII. Estos dos 
se aliaron y organizaron la Liga 
de Cognac o Liga Clementina 
para quitarle los territorios ita-
lianos al emperador.

 Carlos V dijo: “¿Cómo?”; 
aparcó la fe y añadió: “Os vais 
a enterar”. Movilizó un ejército 
de treinta y cinco mil hombres 
y lo envió a Roma a las órdenes 

del condestable Carlos de Bor-
bón. 

Cuando Clemente VII vio la 
que se le venía encima, inten-
tó negociar, pero ya era tarde, 
porque la soldadesca imperial 
andaba escasa de víveres y en-
cima llevaba meses sin cobrar; 
así que estaba deseando llegar 
a Roma, con riquezas más que 
apetecibles, para rapiñar lo que 
encontrara a su paso. 

Cuesta imaginar la que se 
armó. Se saquearon las casas, 
se robó en todas las iglesias, 
se prendió fuego a media ciu-
dad, todos los palacios fueron 
desvalijados y el papa salió por 
pies con toda la curia y se re-
fugió en el castillo de Sant’An-
gelo.

 Fue una orgía de sangre 
y, como los males nunca vie-
nen solos, al saqueo o saco de 
Roma le siguió el hambre y una 
epidemia de peste. 
¿Consecuencias? Pues nada, 
que al final el papa y el empe-
rador quedaron como amigos 
cuando se firmó la paz. Cle-
mente VII pasó por ser un tonto 
al haber provocado al empera-
dor. Carlos V consolidó su po-
der en toda Italia. Dios volvió 
a ser el objetivo común de los 
dos, y aquí paz y después glo-
ria.

El catecismo imperial
A Napoleón, ya se sabe, le 

dabas la mano y se tomaba el 
pie, y cuando te dabas cuenta 
ya habías perdido el brazo y la 
pierna. Eso le pasó al papa Pío 
VII cuando, primero, aceptó fir-
mar un concordato con Francia 
y, después, ungir al Bonaparte 
como emperador. Cuando se 
percató de lo que se venía enci-
ma, Napoleón le había redacta-
do hasta un nuevo catecismo. 

El 4 de abril de 1806 se pu-
blicó un decreto por el que se 
impuso a la Iglesia en Francia 
el catecismo imperial. 

El catecismo imperial ame-
nazaba con la condenación 
eterna a quien no sirviese de 
buen grado al emperador y, en-
cima, exigía amar a Napoleón 
como a Dios, por encima de to-
das las cosas. Y lo más grande 
es que el Vaticano aceptó el ca-
tecismo imperial. Tal sumisión 
tenía un origen.

Tras la Revolución france-
sa, la Iglesia en Francia había 
quedado para el arrastre, y fue 
Napoleón quien, mediante un 
concordato con la Santa Sede, 
restableció la religión católica 
en el país y una serie de privile-
gios perdidos. Como este hom-
bre no daba puntada sin hilo, 
consiguió que la Iglesia, a cam-
bio de recuperar y mantener 
una serie de beneficios a costa 

del Estado, aceptara que entre 
los deberes cristianos estuviera 
adorar al emperador. 

Encima logró que el propio 
papa le ungiera como empera-
dor en Notre Dame, con lo cual 
Pío VII, al aceptar que Napo-
león era emperador por orden 
divina, también reconocía una 
obligación divina, la sumisión a 
Napoleón. En resumidas cuen-
tas, Bonaparte enredó al papa. 

Cómo sería, que hasta logró 
que los curas leyeran desde los 
púlpitos los boletines oficiales 
del ejército napoleónico e in-
cluso metió en el ajo al propio 
San Pablo. 

A la pregunta «¿Qué hay 
que pensar de aquellos que 
faltaran a su deber hacia nues-
tro emperador?», el catecismo 

imperial respondía: «Según el 
apóstol San Pablo, se resisti-
rían al orden establecido por 
Dios mismo y se harían dignos 
de la condenación eterna».

Y, por supuesto, Bonaparte 
no se iba a quedar sin su pro-
pio santoral: el 15 de agosto 
sustituyó la Asunción por San 
Napoleón.••• 

Sábados 
Históricos 

Una sección que pretenden 
ir más allá de lo que historia 

oficial nos 

quiere hacer creer de ciertos 
combates, guerras y hasta 

personajes...

HOY: Cosas de la Iglesia

Como la mayoría de los petisos, Napoleón era ma-
las pulgas y narcisista hasta los tuétanos.

Papa Clemente VII
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La tradicional 
actividad cultural se 
realizará el sábado 

31 de enero en el 
sector cordillerano, 

con misa a la chilena, 
música folclórica y 
gastronomía típica.

Lanzaron la versión número 36 del Encuentro 
del Cantar Campesino de Vega Blancas

Con la presencia de diri-
gentes vecinales y autori-
dades comunales se realizó 
el lanzamiento oficial de 
la versión número 36 del 
Encuentro del Cantar Cam-
pesino de Vega Blancas, tra-
dicional actividad cultural 
patrimonial de la comuna 
de Angol, que se desarrolla-
rá el sábado 31 de enero.

La presidenta de la Jun-
ta de Vecinos N°35 de Vega 
Blancas, Adriana Santander 

Neimar Claret Andrade

Artiga, invitó a la comuni-
dad local y a sectores aleda-
ños a participar de esta ac-
tividad que se iniciará a las 
10:00 horas con una misa 
a la chilena, para luego dar 
paso a las distintas expre-
siones culturales y artísticas 
programadas durante la jor-
nada.

En cuanto a la parrilla 
musical, la secretaria de la 
Junta de Vecinos N°35, Fran-
cisca Guzmán, informó que 
“este año nosotros tenemos 
una parrilla musical que es 
la siguiente: tenemos el gru-
po Semillero de Nahuelbuta, 
que es un grupo que se for-
mó con los niños del colegio 

y alrededor de la Junta de 
Vecinos de Vegas Blancas”. 
También reveló que el Club 
de Cueca de Huequén, el 
grupo Nahuel y cuatro cul-
tores confirmados, serán el 
plato fuerte folclórico de la 
jornada.

Por su parte, la integrante 
de la Comisión Organizado-

ra, María Canales, detalló 
la oferta gastronómica que 
estará disponible durante 
el encuentro. “En la parrilla 
gastronómica tenemos el 
desayuno campestre, asado 
de cordero con papitas co-
cidas, ensalada a la chilena, 
cazuela de aves con trigo 
partido”, además de empa-
nadas, ponche y otros pro-
ductos típicos.

El alcalde de Angol, Enri-
que Neira, reafirmó el res-
paldo municipal a esta tra-
dicional actividad. “Como 
ya ha sido tradicional, en 
las 35 versiones anteriores, 
siempre el municipio ha es-
tado presente, tanto con la 
parte logística como con un 
aporte también económico 
para la contratación de los 
artistas”.

Asimismo, destacó el va-
lor cultural del encuentro y 
su entorno e invitó a la co-
munidad a participar de la 
jornada en la cordillera de 
Nahuelbuta, señalando que 
se trata de una actividad de 
larga tradición que forma 
parte del patrimonio cultu-
ral campesino de la comuna.
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Maestro Competente en Obras Menores.

Construcción llave en mano.

Ampliaciones de casa, Quinchos y terrazas.

Mejoramiento, aislamientos térmicos.

Revestimientos de interior y exterior- Pisos flotantes.

Vinílicos-cerámica-Baño-Pozas sépticas.

Se Ofrece para Construcción

Tratar: Miguel Castillo

Presupuestos
inmediatos

+56 9 63965345    +56 9 82116118

Publicidad
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Vulcanización
Móvil Victoria 

9 92606224

11 de septiembre 310

Servicio a 
domicilio
dentro 

y fuera de
Victoria

Publicidad
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Detuvieron a sujeto por robo a florería 
y domicilio particular en Curacautín

Personal de la Sección de 
Investigaciones Policiales 
(SIP) de la 5° Comisaría de 
Carabineros en Curacautín, 
en coordinación con la Fis-
calía Local de esa comuna, 

El imputado registra cinco detenciones previas por delitos 
similares y había cumplido condena con anterioridad.

SE OFRECE
•	  Pintor
•	 Yesero 
•	 Cerámica 
•	 Piso Flotante
•	 Estuco 
•	 Carpintería en 

General
•	 Jardín
•	 Picaduría de 

leña
•	 Otros trabajos

DISPONIBILIDAD 
INMEDIATA

Tratar:

+56 9 50933170

Maestro:

JUZGADO DE LETRAS 
DE VICTORIA, Rol V-45-
2025, por sentencia de 
fecha 04 de diciembre 
de 2025, se concedió, la 
posesión efectiva de la 
herencia testada de CLO-
RINDA DEL CARMEN 
BRAVO INOSTROZA, fa-
llecida con fecha 17 de 
enero de 2022, inscrito 
bajo el N°12 del 2022 
en la circunscripción 
de Victoria, con último 
domicilio en Confedera-
ción Suiza N° 757, de la 
misma ciudad, conforme 
con testamento cerrado, 
otorgado ante el Nota-
rio Público don Federico 
Oyarce Birchmeier, de 
fecha 27 de febrero de 
2002, en favor a sus hi-
jos WALDO PASCUAL WI-
LLIAMS BRAVO, RUN N° 
7.880.762-8; ROSE MA-
RIE WILLIAMS BRAVO, y 
don ALEJANDRO ERNES-
TO WILLIAMS BRAVO, 
RUN N° 9.453.852-1. Cer-
tifica Ministro de Fe (s), 
que se individualiza me-
diante la firma electróni-
ca avanzada estampada 
en la presente actuación.

Claudia Rosa 
Rebolledo Vásquez

Secretario PJUD 

15, 17 y 20/01/2026

EXTRACTO

Neimar Claret Andrade logró la detención de un in-
dividuo vinculado al delito 
de robo que afectó a la flo-
rería Jardín de Pilar, además 
del ingreso a un inmueble 
particular ubicado en la ave-
nida Manuel Rodríguez.

El detenido, residente de 
la comuna y domiciliado en 
la población Juan Pablo II, 

registra cinco detenciones 
anteriores por diversos deli-
tos de robo y, además, había 
estado recluido cumpliendo 
condena.

El sujeto fue puesto a dis-
posición del Ministerio Pú-
blico para el desarrollo del 
proceso penal correspon-
diente.

El FOSIS enfatiza 
que esta nueva 

norma incentiva 
la formalización 
de las personas 

emprendedoras y que 
las personas usuarias 

podrán continuar 
desarrollando sus 

iniciativas con apoyo 
del servicio público.

Nueva Ley de Cumplimiento Tributario no 
afectará programas de emprendimiento FOSIS

El FOSIS valora la imple-
mentación de la nueva Ley 
de Cumplimiento Tributa-
rio impulsada por el Servi-
cio de Impuestos Internos 
(SII) y destaca que esta 
normativa busca ordenar el 
sistema tributario y otorgar 
mayor certeza a quienes de-
sarrollan emprendimientos 
de menor escala, sin afectar 
la continuidad de los apo-
yos que reciben de los pro-
gramas del Estado.

EL propósito del SII con 
esta ley no es perseguir ni 
sancionar a emprendedoras 

y emprendedores, sino más 
bien impulsar y ordenar las 
actividades productivas, 
reconociendo las diversas 
realidades existentes, espe-
cialmente aquellas vincula-
das a emprendimientos de 
menor escala, en familias en 
situación de pobreza.

En este contexto, el FOSIS 

asegura que sus programas 
continuarán ejecutándose 
con normalidad y se reali-
zarán los ajustes necesarios 
en algunas de sus líneas de 
apoyo, como la inscripción 
en el Registro de Actividades 
de Subsistencia habilitado 
por el SII para todas aque-
llas personas que tengan un 

negocio en funcionamiento 
e ingresos que no superen 
las 5 UTM ($350.000, apro-
ximadamente). Este meca-
nismo está diseñado para 
personas pertenecientes a 
los sectores más vulnera-
bles que realizan una activi-
dad comercial o productiva.

De este modo, la exigen-

cia de inicio de actividades 
establecida en la nueva re-
gulación no será aplicable a 
quienes desarrollan activi-
dades de subsistencia con 
ingresos de hasta 5 UTM 
mensuales, quienes además 
tendrán como plazo hasta 
el primer semestre de 2026 
para incorporarse a los re-
gistros correspondientes 
dispuestos por el SII.

Al respecto, el director 
nacional del FOSIS, Nico-
lás Navarrete Hernández, 
señaló que “esta ley bus-
ca entregar certezas en el 
cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias a quienes 
emprenden con esfuerzo, 
siendo así una herramienta 
que permitirá hacer crecer 
sus emprendimientos en el 
largo plazo”, y agregó que 
“el rol de la institución es 
acompañar este proceso 
considerando la realidad 
de los emprendimientos 
de menor escala, median-
te acciones de educación 
tributaria y financiera que 
permitan informar y derri-
bar mitos en torno a la for-
malización”.

La Araucanía



Sábado 17 de enero de 2026 El Diario de La Provincia de Malleco

28

JUZGADO DE FAMI-
LIA DE PURÉN, causa RIT 
C-151-2023, demanda de 
alimentos menores, cara-
tulado SÁNCHEZ/SANTIS. 
Doña CECILIA CRISTINA 
SÁNCHEZ MOLINA, RUT: 
12.155.415-1, por su nieta 
ANTONELLA PASCALLE VA-
LENZUELA SANTIS, deman-
da de alimentos menores 
contra don WILLIAM AN-
GELO VALENZUELA SÁN-
CHEZ, RUT: 17.398.856-7 
y a doña LEONTINA DE LA 
LUZ SANTIS ALVARADO, 
RUT: 17.684.147-8. En Pu-
rén a 13/12/2023. A folio 
1, ingresa demanda: EN LO 
PRINCIPAL: DEMANDA DE 
ALIMENTOS MENORES; PRI-
MER OTROSÍ: SOLICITA ALI-
MENTOS PROVISORIOS; SE-
GUNDO OTROSÍ: ACOMPAÑA 
DOCUMENTOS; TERCER 
OTROSÍ: SOLICITA OFICIOS 

EXTRACTO QUE INDICA; CUARTO OTROSÍ: 
SOLICITA EXHORTO; QUINTO 
OTROSÍ: PATROCINIO Y PO-
DER Y PRIVILEGIO DE POBRE-
ZA; SEXTO OTROSÍ: FORMA DE 
NOTIFICACIÓN QUE INDICA; 
SÉPTIMO OTROSÍ: INCORPO-
RACIÓN AL SISTEMA SIFTA; 
OCTAVO OTROSÍ: ACOMPAÑA 
NÚMERO TELEFÓNICO; NO-
VENO OTROSÍ: SOLICITUD 
QUE INDICA. Proveído: a folio 
12, en Purén a 11/01/2024, 
constando certificado de au-
torización de poder a folio 
11, se provee la demanda: A 
LO PRINCIPAL: Téngase por 
interpuesta demanda de ALI-
MENTOS MENORES. Traslado. 
AL PRIMER OTROSÍ: Como se 
pide; SE FIJAN ALIMENTOS 
PROVISORIOS A FAVOR DE LA 
ALIMENTARIA, con cargo al 
padre y a la madre, en la suma 
de 1 UTM, por cada uno, monto 
que, calculado al mes de enero 
de 2024, equivale en moneda 

nacional a $64.666 (cada uno). 
Esta suma se deberá pagar 
dentro de los primeros 5 días 
del mes. AL SEGUNDO OTROSÍ: 
Téngase por acompañados los 
documentos, incorpórense en 
la etapa procesal correspon-
diente. AL TERCER OTROSÍ: 
Como se pide, ofíciese a las si-
guientes instituciones: 1.- AFP 
PROVIDA, para que informe las 
cotizaciones históricas y remu-
neraciones de los demandados, 
2.- TESORERÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, a fin de que in-
forme si los demandados: WI-
LLIAM ANGELO VALENZUELA 
SÁNCHEZ, RUN 17.398.856-
7, y LEONTINA DE LA LUZ 
SANTIS ALVARADO, RUN 
17.684.147-8, registran devo-
luciones de impuestos en el úl-
timo año, bonos pendientes de 
cobrar y retenciones habidas, 
a su vez, extráigase desde el 
sistema interconectado con: 1.- 
SERVICIO DE REGISTRO CIVIL 

E IDENTIFICACIÓN, a fin de 
informar dominio de vehículos 
motorizados por parte de los 
demandados, a PREVIRED, a 
fin de que informe las últimas 
12 cotizaciones previsionales 
y datos del empleador de los 
demandados, a SERVICIO DE 
IMPUESTOS INTERNOS, acer-
ca de iniciación de actividades 
y rentas de los demandados, 
COMISIÓN PARA EL MERCADO 
FINANCIERO, a fin de informar 
si los demandados mantienen 
operaciones vigentes en insti-
tuciones financieras. AL CUAR-
TO Y NOVENO OTROSÍ: como 
se pide. AL QUINTO Y OCTAVO 
OTROSÍ: Téngase presente. AL 
SEXTO Y SÉPTIMO OTROSÍ: 
Incorpórense los datos corres-
pondientes al sistema SITFA de 
Tribunales de Familia. Proveyó 
y firmó, LUZ ELIANA SAAVE-
DRA VENEGAS, Juez interino 
del Juzgado de Letras, Ga-
rantía y Familia de Purén, 

mediante firma electrónica 
avanzada. En Purén, a fecha 
01/09/2025, se ingresa solici-
tud de notificación por avisos 
según consta a folio 124, en 
los términos del artículo 54 del 
Código de Procedimiento Civil, 
esto es por medio de avisos y a 
fecha 03/12/2025, se presenta 
escrito solicitando nuevo día y 
hora para la audiencia prepa-
ratoria, en donde se resuelve: 
se reprograma la presente au-
diencia, fijando nueva fecha de 
audiencia preparatoria, para el 
día 18 DE FEBRERO DE 2026 
A LAS 09:30 HORAS, confor-
me a la disponibilidad de agen-
da del tribunal.

Pablo Andrés Manríquez 
Villablanca

Secretario PJUD

17, 20 y 21/01/2026

JUZGADO DE FAMILIA DE 
PURÉN, causa RIT C-22-2025, 
demanda de alimentos meno-
res, caratulado INOSTROZA/
QUIÑILÉN. Doña NALLA-
RETT DORIS INOSTROZA 
PEÑA, RUT: 15.978.660-9, por 
sus hijos HELLEN STEPHA-
NIE QUIÑILÉN INOSTROZA, 
ALAN BENJAMÍN QUIÑILÉN 
INOSTROZA y RODRIGO AN-
TONIO QUIÑILÉN INOSTRO-
ZA, demanda de alimentos 
menores contra don RODRI-
GO ELISEO QUIÑILÉN PINO, 
RUT: 14.074.168-K. En Purén 
a 09/04/2025. A folio 1, in-
gresa demanda: EN LO PRIN-
CIPAL: DEMANDA DE ALI-
MENTOS MENORES; PRIMER 
OTROSÍ: ALIMENTOS PROVI-
SORIOS; SEGUNDO OTROSÍ: 
ACOMPAÑA DOCUMENTOS; 
TERCER OTROSÍ: SOLICITA 
DILIGENCIAS; CUATRO OTRO-

EXTRACTO SÍ: SOLICITUD QUE INDICA. 
QUINTO OTROSÍ: PATROCI-
NIO Y PODER; SEXTO OTRO-
SÍ: PRIVILEGIO DE POBREZA; 
SÉPTIMO OTROSÍ: FORMA DE 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNI-
CA; OCTAVO OTROSÍ: INCOR-
PORACIÓN A SIFTA; NOVENO 
OTROSÍ: ACOMPAÑA NUMERO 
DE CONTACTO. Proveído: a fo-
lio 20, en Purén a 12/04/2025, 
constando certificado de auto-
rización de poder a folio 21, se 
provee la demanda: A LO PRIN-
CIPAL: Téngase por interpues-
ta demanda de ALIMENTOS 
MENORES. Traslado. AL PRI-
MER OTROSI: Como se pide; 
SE FIJAN ALIMENTOS PROVI-
SORIOS A FAVOR DE LA ALI-
MENTARIA, con cargo al padre, 
en la suma de 5,89 UTM suma 
que deberá pagar, dentro de los 
primeros cinco días del mes, así 
mismo se decreta el pago de los 
gastos extraordinarios, respec-

to de salud, educación u otra 
índole , por lo que se decreta el 
aporte en 50% para cada pro-
genitor. AL SEGUNDO OTROSÍ: 
Téngase por acompañados los 
documentos, incorpórense en 
la etapa procesal correspon-
diente. AL TERCER OTROSÍ: 
Como se pide, ofíciese a las si-
guientes instituciones: 1.- AFP 
PROVIDA, para que informe las 
cotizaciones históricas y remu-
neraciones del demandado, 2.- 
TESORERÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, a fin de que infor-
me si el demandado: RODRIGO 
ELISEO QUIÑILÉN PINO, RUT: 
14.074.168-K registra devo-
luciones de impuestos en el 
último año, bonos pendientes 
de cobrar y retenciones habi-
das, a su vez, extráigase desde 
el sistema interconectado con: 
1.- SERVICIO DE REGISTRO CI-
VIL E IDENTIFICACIÓN, a fin de 
informar dominio de vehículos 

motorizados por parte del de-
mandado, a PREVIRED, a fin de 
que informe las últimas 12 coti-
zaciones previsionales y datos 
del empleador del demandado, 
a SERVICIO DE IMPUESTOS IN-
TERNOS, acerca de iniciación 
de actividades y rentas del de-
mandado, COMISIÓN PARA EL 
MERCADO FINANCIERO, a fin 
de informar si el demandado 
mantienen operaciones vigen-
tes en instituciones financieras. 
AL CUARTO OTROSÍ: Como se 
pide, ofíciese a la Dirección 
de Desarrollo Comunal, de la 
Municipalidad de Purén, a fin 
de que un Asistente/Trabaja-
dor social evacúe un informe 
socioeconómico a nombre de 
NALLARET DORIS INOSTRO-
ZA PEÑA, RUT: 15.978.660-9, 
con el objeto de acreditar su 
situación socioeconómica y de 
su núcleo familiar. AL QUIN-
TO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO 

Y NOVENO OTROSÍ: como se 
pide, Incorpórense los datos 
correspondientes al sistema 
SITFA de Tribunales de Familia. 
Proveyó y firmó, MARÍA FER-
NANDA LAGOS LEPE, Juez, 
mediante firma electrónica 
avanzada. A fecha 23/10/2025, 
se ingresa solicitud de notifica-
ción por avisos según consta a 
folio 129, en los términos del 
artículo 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil, esto es por 
medio de avisos, a folio 144 de 
fecha 03 de diciembre del año 
2025 consta acta de audien-
cia preparatoria la cual fue re-
programada para el día 25 de 
febrero del año 2026 a las 
10:00 hrs

Pablo Andrés Manríquez 
Villablanca

Secretario PJUD

17, 20 y 21/01/2026

Juzgado de Letras en lo Civil de Purén, en 
causa Rol V-8-2025 sobre solicitud de decla-
ración de interdicción caratulado “FUENTES” 
por sentencia definitiva dictada con fecha 25 
de noviembre de 2025 se declaró la interdic-
ción definitiva por demencia de don RICAR-
DO FUENTES MARIMÁN, cédula nacional de 
identidad N° 6.034.536-8, domiciliado en Po-
blación El Bosque, pasaje Los Copihues N° 768, 
comuna de Purén, nacido el 17 de febrero de 
1938, quien quedó privado de la libre adminis-
tración de sus bienes asignándose en calidad 
de curadora general, legítima y definitiva a su 
hija doña AGUSTINA DEL CARMEN FUENTES 
HUIRCALEO, cédula nacional de identidad N° 
9.275.089-2, domiciliado en Población El Bos-
que, pasaje Los Copihues N° 768, comuna de 
Purén, Región de La Araucanía.

Pablo Andrés 
Manríquez Villablanca

Secretario PJUD

17, 20 y 21/01/2026

EXTRACTO DECLARACIÓN DE 
INTERDICCIÓN DEFINITIVA

Juzgado de Letras en lo Civil de Purén, en 
causa Rol V-15-2025 sobre solicitud de de-
claración de interdicción caratulado “CAYU-
PÁN” por sentencia definitiva dictada con 
fecha 25 de noviembre de 2025 se declaró la 
interdicción definitiva por demencia de doña 
ANA MARÍA CAYUPÁN ANCAMILLA, cédula 
nacional de identidad N° 8.214.703-9, do-
miciliada en Sector Guindo Grande, de la co-
muna de Los Sauces, nacida el 20 de abril de 
1956, quien quedó privada de la libre admi-
nistración de sus bienes asignándose en ca-
lidad de curadora general, legítima y defini-
tiva a su hermana doña ROSA DEL CARMEN 
CAYUPÁN ANCAMILLA, cédula nacional de 
identidad N° 12.926.453-5, domiciliado en 
Sector Guindo Grande, de la comuna de Los 
Sauces, Región de La Araucanía.

Pablo Andrés 
Manríquez Villablanca

Secretario PJUD

17, 20 y 21/01/2026

EXTRACTO DECLARACIÓN DE 
INTERDICCIÓN DEFINITIVA

Juzgado de Letras en lo Civil de Purén, 
en causa Rol V-16-2025 sobre solicitud de 
declaración de interdicción caratulado “RI-
VERA” por sentencia definitiva dictada con 
fecha 16 de octubre de 2025 se declaró la in-
terdicción definitiva por demencia de doña 
ILSIA DEL CARMEN AGUAYO HUENU-
MILLA, cédula nacional de identidad N° 
4.952.345-9, domiciliada en sector de El 
Lingue, de la comuna de Purén, nacida el 20 
de julio de 1949, quien quedó privada de la 
libre administración de sus bienes asignán-
dose en calidad de curadora general, legí-
tima y definitiva a su hija doña ETELVINA 
ELIZABETH RIVERA AGUAYO, cédula na-
cional de identidad N° 10.740.934-3, domi-
ciliado en Sector El Lingue, de la comuna de 
Purén, Región de La Araucanía.

Pablo Andrés 
Manríquez Villablanca

Secretario PJUD

17, 20 y 21/01/2026

EXTRACTO DECLARACIÓN DE 
INTERDICCIÓN DEFINITIVA

Legales
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Asesorías tributarias,
técnicas, contables
Leyes sociales 
Reclamaciones tributarias
Iniciación de actividades y
términos de giro

Chorrillos 1046 - Victoria

CONTADORES

Luis Hugo Erices Acuña

452841711

Gral. Lagos 529 - Victoria

ESTUDIO JURÍDICO
Rodrigo Germani Gay
Ricardo Germani Gay

452 846148

ABOGADOS

Abogados
Posesión Efectiva 
Redacción de Escrituras 

Contratos
Juicios Civiles 
Laborales 

Atención de Lunes a Viernes de 9 a 13 horas
y de 15 a 19 horas

CAMILO VILLABLANCA JARA
A B O G A D O

camilovillablancaj@gmail.com
+569 82643994      Oficina en Calle Calama #1290

Victoria

Negligencias Médicas - Autodespidos
Despidos Injustificados - Indemnizaciones - Asesoremiento de Empresas

Posesiones Efectivas - Escrituras Públicas y más.

Derecho Civil, Laboral y Corporativo

PARCELA 5000 MTS. Exce-
lente ubicación sector Dumo.

Pailahueque

CHORRILLOS 1083- Galería Suiza Oficina 6 -
Fono +56 982379913 sergiosalgadosan@gmail.com

VICTORIA

PARCELA A 1 KM. DE VIC-
TORIA, 5.000 m²  a orillas 
de camino vecinal.

Consulte su Arriendo

 Victoria Parcelas

EXCELENTE SITIO DE 5 MIL 
METROS CON LUZ Y AGUA 
KM 1 CAMINO TRAIGUÉN.

EXCELENTE SITIO DE 50 X 50.

EXCELENTE UBICACIÓN 
CASA CON SITIO 25 DE 
FRENTE X 50 DE FONDO, 
PAILAHUEQUE.

Casa población Emilio Delarze, 
4 dormitorios, 2 pisos, baño y 
estacionamiento techado.

SITIO DE 850 X 25 MTS. 
BUENA UBICACIÓN

EXCELENTE CASA HABITA-
BLE 100%, BUENA UBICA-
CIÓN, SITIO 32X25.

 Casas Victoria

CASA VILLA 2001, 5 DORMI-
TORIOS, 2 PISOS, 1 BAÑO, LI-
VING COMEDOR, COCINA Y ES-
TACIONAMIENTO TECHADO.

Excelente ubicación, 3 dormi-
torios, 2 baños y entrada de 
vehículo. 

Celular / WhatsApp: +56 9 78950504
Correo electrónico: alvaro.aesch@gmail.com

Dirección: Baquedano 731, Victoria

Atención previa coordinación 

Juzgado de Letras y Familia 
de Victoria, en causa RIT C-280-
2024, sobre impugnación y re-
conocimiento de paternidad, se 
ordenó la realización de prueba 
pericial biológica de ADN a don 
ABRAHAM GONZALO ULLOA 
VENEGAS, RUT: 17.990.656-
2, se desconoce profesión u 
oficio, cuyo domicilio se igno-
ra. Para tales fines, se informa 
que don ABRAHAM GONZA-
LO ULLOA VENEGAS, cédula 
de identidad N°17.990.656-2 

EXTRACTO deberá concurrir portando su 
cédula de identidad, ante en el 
Servicio Médico Legal de Te-
muco ubicado en Calle Antonio 
Varas N°202 de la ciudad de Te-
muco, en primera instancia el 
lunes 19 de enero de 2026, a 
las 11:00 horas, y en segunda 
instancia el lunes 26 de ene-
ro de 2026 a las 11:00 Horas. 
Lo anterior, bajo el apercibi-
miento dispuesto en el artículo 
199 del Código Civil, esto es: 
Que la negativa injustificada de 
una de las partes a practicarse 
el examen hará presumir legal-

mente la paternidad o la ausen-
cia de ella, según corresponda. 
Se entenderá que hay negativa 
injustificada si, citadas las par-
tes dos veces, no concurren a 
la realización del examen. Cer-
tifica Ministro de Fe (s), que se 
individualiza mediante la firma 
electrónica avanzada estampa-
da en la presente actuación.

Claudia Rosa 
Rebolledo Vásquez

Secretario PJUD

14, 15 y 17/01/2026

Publicidad



Sábado 17 de enero de 2026 El Diario de La Provincia de Malleco

30 Publicidad


